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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. M . la R e in a  y  Augusta 
Real Familia, que en la tarde de ayer regresaron del Real 
Sitio de San Ildefonso á esta Capital

S. M. el Rey (Q. D. G-.) S8 ha servido señalar la hora 
de las dos de la tarde del día de hoy para la Recepción 
general que ha de verificarse con motivo del cumpleaños 
de Su Augusta Hija la Princesa de Asturias; y la de las 
dos y media para la Recepción de Seño ras.

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi

ficación le corresponda, á D. José María Meseguer y A n
dréu, Gobernador civil de la provincia de Cuenca.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ochocien
tos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo deMinistros,

AmfeiaS© Cánovas del Castillo*

MINISTERIO D E LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Capitán general de las islas Cana

rias al Teniente General D. Buenaventura Carbó y Aloy, 
que actualmente desempeña el cargo de Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J e n a ro  de Quesiada*

Vengo en nombrar Presidente de la Sección 3.a de la 
Junta Superior Consultiva de Guerra al Teniente General 
D. José Chacón y Fernández, que actualmente desempeña 
el cargo de Capitán general de Granada.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de Quedada.

Tengo en nombrar Capitán general de Granada al Te
niente General D. Joaquín Colomo y Puche.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

deparo  de Quedada.

De conformidad con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
No óbstante lo prevenido en el art. 2 /  del Real decreto 

de 3 de Enero de 1867, la licencia absoluta solicitada por

los Jefes y Oficiales del Ejército y sus asimilados podrá 
enjadelante concederse sin necesidad del informe previo del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, á no ser que el pe
ticionario se encuentre sometido á sum aria judicial ó ex
pediente gubernativo, ó que el Gobierno, por circunstancias 
extraordinarias ó excepcionales, creyese oportuno oir á 
aquel alto Cuerpo.

Dado en Palacio á dies de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

Jesa&jr© cíe 4§gaesada.

I I1 S T E M #  DE HACIENDA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros y con arreglo al Real decreto de 8 
de Mayo de 1876,

Vengo en autorizar al Administrador de la Aduana de 
Barcelona para que contrate con D. Eugenio Estaseu, 
Administrador de la Sociedad Crédito y Dóks de Barcelona 
el arriendo del local ofrecido por la misma con destino al 
Depósito mercantil de tabacos que ha de establecerse en 
la referida ciudad, y con sujeción á las condiciones ofreci
das por dicha Sociedad en su propuesta de fecha 23 de 
Enero del corriente año.

Dado en Palacio á  diez de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministra de Hacienda,

Fernando Coa-Gayo».

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y con arreglo á lo prevenido en el 
caso 10 del art. 6.° del Real deereto de 27 de Febrero 
de 1852,

Vengo en autorizar á la Dirección general de Rentas 
Estancadas para que adquiera 50.000 kilogramos de ta
baco en rama de la isla de Fernando Póo; exceptuando 
este servicio de las formalidades de la subasta pública, y 
sin que su precio exceda, incluyendo todos los gastos has
ta  su entrega en la Fabyica de Tabacos de Madrid, de 2 
pesetas 70 céntimos por kilogramo, peso limpio, ó del 

. tipo que resulte como precio media del tabaco de Ca
narias.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ochocien
tos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Fem ando €©s-Gayé®u

Vengo en nombrar Administrador de Hacienda de la 
provincia de Huesca á D. Angel Guerra, que ha sido De
legado de Hacienda en varias provincias.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

Fernando Co»-Gayon#

MINISTERIO BE ULTRAMAR

REALES DECRETOS 
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

Francisco Duran y  Cuervo, Magistrado, cesante, de la 
Audiencia de lá Habana y Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión de codifica
ción de las provincias de Ultramar.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á treinta y uno 
de Agosto de mil ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E i M inistro de U ltram ar,

Sfei&sael i&g’irSt*F© ele

Para el debido cumplimiento de lo dispuesto en la ley 
de unificación de las carreras judicial y fiscal de U ltra
mar y de la Península, de fecha 19 de Agosto del presen
te año, por lo tocante al departamento de Ultramar, á 
propuesta del Ministro del ramo, de acuerdo con el de 
Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los turnos de nombramientos concer

nientes á Juzgados de ascenso y demás categorías supe
riores á ésta que se establecieron por mi Real decreto de 
29 de Mayo último, se considerarán subrogados por los 
que señaló la ley de 14 de Octubre de 1882, adicional á la 
orgánica del Poder judicial, según lo manila lo en el a r
tículo 6.* de dicha bey de unificación, y por las deposicio
nes de ésta en sus artículos 7.° y 8.e; en todo lo demás 
que á esta ley no se oponga, queda subsistente y en vigor 
el mencionado Real decreto.
: Art. 2.° Por el Ministerio de Ultramar se remitirá al 

de Gracia y Justicia el escalafón de personal de su depar
tamento con las notas, advertencias y datos justificativos 
que fueren menester dentro del plazo de 30 días, conta
dos desde la promulgación de la ley de unificación men
cionada, á fin do que tenga cumplimiento lo prescrito en 
el art. 5.° de la misma, y en el mes de Enero de cada año 
se remitirá asimismo la relación de las variaciones ocurri
das en el año anterior. En uno y otro caso serán inclui
dos en la categoría que tengan declarada los funcionarios 
letrados de la Dirección de Gracia y Justicia del Ministe
rio de Ultramar á que se refiere el art. 14 de la ley men
cionada, con las advertencias correspondientes al tiempo 
de servicio con que hayan de completar la antigüedad que 
se exija para dicha categoría, así los referidos funciona
rios como los de la Secretaría del Ministerio de Gracia y  
Justicia.

Art. 3.° En el escalafón único y en sus renovaciones 
anuales se expresará haberse verificado la formación del 
mismo, de acuerdo con el Ministro de Ultramar.

Art. 4.° Las reclamaciones que hicieren los funciona
rios del ramo de Ultramar contra clasificación de sus dere
chos ó la categoría que aparezca en el escalafón, serán re 
sueltas de acuerdo de los Ministros de Gracia y Justicia y 
de Ultramar. Guando hubiere discordancia entre ambos 
•Ministerios, se someterá la resolución al Consejo deM i
nistros.

Art. 5.® Las disposiciones del presente decreto referen
tes á nombramientos de funcionarios regirán desde que 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el escalafón general 
de las carreras unificadas. En el ínterin se observarán 
estrictamente en la provisión de cargos los Reales decre
tos de 12 de Abril de 1875 y 29 de Mayo del presente año.

Art. 6.° Los funcionarios de Ultramar y de la Penín
sula, activos ó cesantes, y demás personas que tengan 
opción á ser colocadas en las vacantes que ocurran, de
berán necesariamente tener solicitado dichas vacantes 
oficialmente, según lo dispuesto en el último deereto re
ferido.

Dado en Palacio á nueve de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

H an ue l A ga írre  de Tejada.
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EXPOSICIÓN

SEÑOR: Ultimados ya y en ejecución los presupues
tos de gastos de la Península y de las Islas Filipinas para 
el actual ejercicio de 1885-88, en los cuales se incluyen 
las sumas con que, según lo dispuesto en la ley Jo ^  do
Julio del año próximo pasado, lian de contribuir respecti
vamente para sostener los gastos que producen los dife
rentes servicios d© la colonia de Fernando Póo, únicos 
recursos con que basta ahora cuenta para cubrir sus 
obligaciones, ha llegado la ocasión de autorizar, como co
rresponde, los créditos que se asignan para las di le re li
tes atenciones, y por lo tanto, de someter á la aprobación 
de V. M. los presupuestos generales de gastos é ingre
sos que han de regir en dicha colonia en el período in
dicado-*

Las atenciones comprendidas en el presupuesto de gas
tos, han tenido un aumento de consideración que recono
ce por causa la imprescindible necesidad de garantizar 
los intereses comerciales para que adquieran el m ayor 
desarrollo, así como dotar de establecimientos de ense
ñanza que extiendan en aquellos dominios españoles la 
religión y la cultura.

De aquí, pues, el haberse alimentado las fuerzas nava
les del Golfo de Guinea con la goleta de hélice Infiera, 
para que pueda atenderse, como la consecuencia aconseja,,

á la defensa y conservación da las posesiones que en aquel 
territorio tiene España, y do haber llevado las misiones á 
Cabo de ¡Sai Juan, Coriseo, Annobóm y demás territorios 
dependientes del gobierno de Fernando Póo, á fin de que 
puedan cumplir cuanto sea posible su civilizador cometi
do, difundiendo entre aquellos indígenas la religión de la 
madre patria, atrayéndolos á la obediencia de España y 
Jándoles en las Escuelas Jo niños y el© niñas, dirigidas 
por la Comunidad do religiosas de la Inmaculada Concep
ción, la instrucción elemental necesaria para form ar ú ti
les ciudadanos.

También se aumentan las partidas para llevar la colo
nización á aquellos fértiles países, y para atraer por me
dio de pensiones á los lo fes de las diversas tribus al reco- 
nooiinionto de lft Soberanía de España, y por último, 
crean dos© en Elobey Chico, á petición del comercio esta
blecido en la bahía de Coriseo, n i  Subgobierno que prote
ja y de tienda sus intereses, ofreoii míese á satisfacer el 
importe do esto último gasto. Como consecuencia do la 
creación expresada, so asigna á dicho Subgobieino lalan- 
cha de vapor Trinidad, afecta al Pontón establecido en 
Santa Isabel de Fernando Póo, para el fin indicado, dan
do por resultado estos nuevos gastos el ascender su pre
supuesto á 174.34! pesos 34 centavos, o sea un aumento 
respecto de los 119.685^83 que s© presupusieron para el año

bu  uoinico anterior de 1884-85 de pesos 70.455‘52 á cargo 
dtl Estado, y de 4.300 por cuenta del comercio de Elobey.

En su vista, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la alta honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto, 

Madrid 9 de Setiembre de 1885.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., 
M a n u e l Agesirr© «2e orejada,

REAL DECRETO 
Á propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.* Los gastos é ingresos de la eolonia de Fer
nando Póo y sus dependencias, durante el corriente año 
económico de 1885-86, se fijan en 174341 pesos 34 centa
vos con arreglo á los adjuntos estados A y Br y relación 
detallada unida al primero de dichos documentos.

A ri 3.° El Ministro ele Ultramar dictará las disposi
ciones necesarias para el cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á nueve de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

Manuel Agata*!*© &e Vejada.

ESTADO LETRA A
Resumen del presupuesto extraordinario de ingresos de la eolonta de Femando

Poo p a m  1 8 8 5 - 8 6 .
op»*2, 5 INGRESOS CALCULADOS

E.«T
a5.o DESIGNACION DE LOS INGRESOS Por artículos. "Por capítulos.

f r Pe&m. Cents. Pesas. Cents.
SECIO N  P B I H K » A ,—CONSIGNACIONES

Unico. c a p í t u l o  ú m eo .—C réditos consignados.
En Ja Sección 40.a del presupuesto de la Península para 1885 86, para satisfacer los gastos de la colonia., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -------En el pi*> supuesto de las Islas Filipinas para 

1885-36..._________ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
112.033!20

57.54414 169,54434
T o t a l  de la Sección 1.a. . . . . . . . 169.544 34

S E C C IO N  ftECU W D A .—INGRESOSEVENTUALES
Unico* 0 A P í  T ü  L 0 Ú N I C 0

S ello s  do comunicaciones.. . . . . ............ ..Descuento del 5 por 100 sobre las pensiones que satis Cace la Caja especial de la Colonia establecida en el Ministerio de Ultramar... . . . . .

506

97 597

4.200

Asignaciones por reintegro de los gastos que produzca la creación del Sabgobierno de la isla de Elobey Chico» según Real orden, de que ha de hacerse efectivo del comercio por trim estres anticipados*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T o t a l  de la Sección 2 / . , . . . 4.797

RESUMEN

Sección Id  Consignaciones,.............................. 169.544*343.4 Ingresos eventuales.................... .. 4.797
T o t a l  del presupuesto de in g re so s ...........  174.344‘34

ESTADO LETRA B
Resumen del presupuesto general de gastos ordinarios para la colonia de Femando 

Póo e n  el año económico de 4 884-85.
nfo*CJ
&8

Artículos...

DESIGNACIÓN BE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por servicios. Per articules, 
Pesos. Cents. Pesos. Cents.

4/ 4.° Personal del Gobierno de la colonia.................. 9.0002.° Idem dé las diversas dependencias dé la misma. 79.369
3.* Pensiones................................. ................................ 6.558

94.927
3.* 4 / Material del Gobierno de la colonia................... 3002.* Idem de las diversas dependencias de la misma. 37.6453.a Gastos diversos......................... .............................. 42.605

50.550
a* 4 / Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 28.864*34

2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas, ............................... ........... .. (Memoria).
28.864*34

T o t a l  de ga sto s .................................... .. 474.341*34

MINISTERIOD E HACIENDA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.)
ia l  expediente instruido per el Ayuntamiento de Pozuelo 
del Rey, de esta provincia, en solicitud de rebaja en sus 
¡cupos de consumos desde el que le fue señalado para el 
segundo semestre de 1881.

En su vista; y
Resultando que el número de habitantes de que consta

el pueblo de Pozuelo del Rey es el de 759 según el censo de 1877:
Resultando que su actual cupo asciende á la suma 

de 6.195 pesetas, las que repartidas entre los 759 habitan
tes resulta un gravamen individual de 8 pesetas 46 cén
timos:

Resultando que el cupo que tenía asignado con ante
rioridad á la ley de 31 de Diciembre de 1884 era igual al 
aetaal, aumentado en SO céntimos, lo que producía un 
gravam en individual igual que al presente:

Resultando que el cupo que correspondió al Ayunta
miento reclamante en la distribución de especies hecha 
con arreglo á la mencionada ley de 34 de Diciembre 
de 4881. fué el de 3.663 pesetas 83 céntimos:

Considerando que no se ha cumplido lo term inante 
mente dispuesto en el art. 300' de la vigente instrucción 
para elevar el cupo desde la cantidad que le resultó con 
la aplicación de la citada ley de 31 de Diciembre de 1881 
hasta la que se le ha señalado como cupo:

Considerando que este aumento no está debidamente 
justificado por las oficinas provinciales:

Considerando que no habiendo reclamado el Ayunta
miento contra los cupos que anteriormente se le han asig

nado hasta 31 de Enero del corriente año, ha consentido 
en ellos, y por lo tanto su actual reclamación tiene que 
circunscribirse al cupo del corriente año de 1884-85:

Considerando que de mantener al Ayuntamiento de 
que se trata su actual cupo, resultaría excesivamente gra
vado , puesto que satisfaciendo un gravamen individual 
de 8 pesetas 16 céntimos, es éste mayor aun que el que 
corresponde á los pueblos que cuentan hasta 12.000 ha
bitantes, siendo así que el reclamante, por no constar con 
más de 5.000, únicamente debe satisfacer 5 pesetas 75 cén
timos;

S. M., conformándose con lo propuesto por esa Direc
ción general y lo informado por el Consejo de Estado en 
pleno, se ha servido rebajar al Ayuntamiento de Pozuelo 
del Rey, y en el cupo del corriente año, la súma de 1.858 
pesetas 56 céntimos, ó sea el 30 por 100 que como máxi
mum paralas rebajas autoriza la Real orden de 15 de Ju
lio de 1882 dictada en consonancia con la ley de 6 del 
mismo mes y año, señalándole un nuevo cupo importante 
4336 pesetas 44 céntimos, que es el que resulta rebaján
dole las 1.858 pesetas 56 céntimos de su actual cupo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1885.

GOS-GAYÓN
Sr. Director general de Impuestos.

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B ER N A C IO N
DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadoras  
de las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrid® 1

en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA. DE ALBACETE
Pueblos con menos do 5 defunciones 3, que dan un total 

de 32 invasiones y 13 defunciones.
PROVINCIA DE ALICANTE

©apital 3 invasiones y 3 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total 

de 4 invasiones y 1 defunción.
Total de la provincia: 7 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE ALMERÍA
Capital 20 invasiones y 22 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 10, que dan un total 

de 74 invasiones y 14 defunciones.
Total de la provincia: 94 invasiones y 36 defunciones.

PROVINCIA DE BADAJOZ
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que da un total de 1 

defunción.
PROVINCIA DE BARCELONA

Capital 34 invasiones y 20 defunciones.
Igualada 14 invasiones y 6 defuuciones.
San Feliú de Torelló 8 invasiones y 5 defunciones.
San Hipólito de Boltrega 49 invasiones y 9 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 12, que dan un total de 

51 invasiones y 17 defunciones.
P uellos del litoral.

Badalona 2 invasiones y 1 defunción.
Masnou 1 defunción.
Total de la provincia: 158 invasiones y 59 defunciones.

PROVINCIA DE BURGOS
San Martín de Rubiales 16 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total de 

12 invasiones y  1 defunción.
Total de la provincia: 38 invasiones y 7 defuneiones*
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PROVINO IA DE CÁDIZ

Capital 38 invasiones y 17 defunciones.
Pueblos del litoral.

La Línea, día 9,19 invasiones y 8 defunciones.
Idem, día 10, 3 invasiones y 3 defunciones.
Puerto Real 1 invasión y 1 defunción.
Total de la provincia: 55 invasiones y 29 defunciones.

PROVINCIA BE CASTELLÓN

Pueblos con menos de 5 defunciones 7, que dan un total 
de 16 invasiones y 11 defunciones.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Capital 1 invasión y 4 defunciones.
Socuéllamos £6 invasiones y 5 defunciones.
Valdepeñas 11 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un total de 

13 invasiones y 7 defunciones.
Total de la provincia: 51 invasiones y 21 defunciones.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Pueblos con menos de 5 defunciones 6t que dan un total 
de 89 invasiones y 13 defunciones.

PROVINCIA DE CUENCA

Pueblos con menos de 5 defunciones 7, que dan un total 
de 13 invasiones y 5 defunciones,

PROVINCIA DE GERONA

Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que dan un total 
de £7 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DE GRANADA

Capital 8 invasiones y 3 defunciones.
Agrón, día 7, 64 invasiones y 15 defunciones.
Baza, día 8, 10 invasiones y 9 defunciones.
Orgivs, día 8, 85 invasiones y 12 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 17> que dan un total 

de 78 invasiones y 20 defunciones.
Pueblos del litoral,

Almuñécar, día 7,14 invasiones y 4 defunciones.
Motril, día 8, 2 invasiones.
Salobreña, día 7, 1 defunción.
Total de la provincia: 201 invasiones y 64 defunciones.

PROVINCIA DE GUABALAJARA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total 
de 3 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE HUESCA

Capital 17 invasiones y 1 defunción.
Pueblos con menos de 5 defunciones 11, quedan un total de 

94 invasiones y 14 defunciones.
Total de la provincia: 111 invasiones y 15 defunciones.

PROVINCIA DE JAÉN

Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un total 
de 13 invasiones y 8 defunciones.

PROVINCIA DE LÉRIDA

Capital 8 invasiones y 2 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 13, que dan un total 

de 27 invasiones y 14 defunciones.
Total de la provincia: 35 invasiones y 16 defunciones.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Aldeanueva de Ebro 70 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un to tal de 

49 invasiones y 6 defunciones.
Total de la provincia: 119 invasiones y 12 defunciones.

PROVINCIA DE MÁLAGA

Pueblos con menos de 5 defunciones 7, que dan un total 
t e  49 invasiones y 16 defunciones.

Pueblos del litoral.
Nerja, día 8, 4 invasiones y 1 defunción.
Torrox, día 8, 41 invasiones y 11 defunciones.
Total de la provincia: 94 invasiones y 28 defunciones.

PROVINCIA DE MURCIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total 
de 10 invasiones y 2 defunciones.

Pueblos del litoral.
Cartagena 2 invasiones.
Extramuros 3 invasiones.
Total de la provincia: 15 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE NAVARRA

Capital 2 invasiones y 1 defunción.
Corella 10 invasiones y 9 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 27, que dan un total 

de 151 invasiones y 23 defunciones.
Total de la provincia: 168 invasiones y 33 defunciones.

PROVINCIA DE PALBNCIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un total de 
37 invasiones y 9 defunciones.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Capital 1 invasión y 1 defunción.
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total de 

11 invasiones y 2 defunciones.
Total de la provincia: 12 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE SANTANDER

Capital 6 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total de 

2 invasiones y 2 defunciones.
Pueblos del litoral.

San Vicente de la Barquera 5 invasiones y 1 defunción. 
Total de la provincia: 13 invasiones y 9 defunciones.

PROVINCIA DE SEGOVIA
Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un total 

de 39 invasiones y 11 defunciones.

PROVINCIA DE SORIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un total 
de 8 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DS TARRAGONA  
Capital 2 invasiones y 1 defunción.
Blancafort 4 invasiones y 10 defuncioi es.
Réus 3 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 10, que dan un total 

de 39 invasiones y 3 defunciones.
PueMos del litoral.

Vendreil 3 invasiones y 1 defunción.
Vilaseca 6 invasiones.
Total de la provincia: 57 invasiones y 20 defunciones.

PROVINCIA DE TEP.UEL

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total 
de 6 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE TOLEDO

La Guardia 35 invasiones y 8 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un to tal 

de 26 invasiones y 14 defunciones.
Total de la provincia: 61 invasiones y 22 defunciones.

PROVINCIA DE VALENCIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total 
do 7 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE VALLADOL1D

Capital 11 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 25, que dan un total 

de 72 invasiones y 22 defunciones.
Total de la provincia: 83 invasiones y 28 defunciones.

PROVINCIA DE ZAMORA

Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un total 
de 34 invasiones y 9 defunciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Capital 1 defunción.
Tarazona 7 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 20, que dan un total 

de 57 invasiones y 8 defunciones.
Total de la provincia: 64 invasiones y 14 defunciones.

PROVINCIA DE MADRID

Alcalá de Henares, día 9, 8 invasiones y 6 defunciones. 
Oar&banchel Bajo, día 9, 20 invasiones y 11 defunciones. 
Pueblos con menos de 5 defunciones 12, que dan un total 

de 28 invasiones y 9 defunciones.
Total de los pueblos de la provincia: 56 invasiones y 26 de

funciones.
MADRID

In?aáid.os..
— — - ~0 LISTRITO DE LA AUDIENCIA

1 Cava Baja, 30.—Ingresó en el Hospital del Sur.
DISTRITO DE BUENA VISTA

4 Infantas, 7.
1 San Lucas, 8.—Falleció.
1 Tejar de Varela.—Ingresó en el Hospital de Valle-

hermoso.
DISTRITO DEL HOSPICIO

i  Barco, 31.
1 Particular, 2.

DISTRITO DE LA INCLUSA

1 Mira el Sol, 8.
1 Amparo, 31.—Ingresó en el Hospital del Sur*
1 Martín de Vargas, 19.
1 Labrador, 3.

DISTRITO DE LATINA

i  Paseo Imperial, 4.
DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

1 Magallanes, 12.

1%

FaBecides.
 ----------------------  DISTRITO DB BUENA VISTA

1 Alcalá, 16.—Invadido el 8.
1 San Lucas, 8,—Invadido el mismo día.

DISTRITO DEL HOSPICIO

4 Sagunto, 4.—Invadido el 5.

3

Madrid 11 de Setiembre de 1885.=£1 Director general, Ar
cadia Roda.

CONSEJO  DE  ESTABO
REAL DECRETO

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitu
cional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, en única ins
tancia, pende ante el Consejo de Estado, entre D. Nicanor Gar
cía Pumariega, y la Administración general , y en su nombre 
Mi FiscaJ, sobre la revocación de la Real Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 14 de Julio de 1878, relativa á la 
clasificación del demandante como Catedrático jubilado del 
Instituto de Monforte;

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que D. Nicanor García Pumariega, Catedrático de Física y 

Juímica y nociones de Historia natural en los Institutos de 
mgo y ¡Vfonforte, fué jubilado por Real Orden de 2 de Marzo 
le 1867, y en 3 de Julio siguiente acudió á la Junta de Clases 
msivas solicitando su clasificación:

Que la Junta de Pensiones civiles, conformándose con el 
lictamen del Negociado, le reconoció, en 10 de Junio de 1876, 
18 años, 10 meses y seis días de servicios, pero sin derecho á 
señalamiento de haber pasivo como cesante ni como jubilado, 
3or no reunir el mínimum de tiempo marcado por la Ley:

Que notificado este acuerdo al interesado, se alzó del mis- 
no al Ministerio de Hacienda en 27 de Julio siguiente, pidien- 
lo que se le abonaran ocho años de servicios por razón de ca
rrera, y que se le reconocieran además los que había prestado 
romo Subdelegado de Sanidad y Profesor Módico en les partí- 
los de Villalba y Avilés, y, tramitado el recurso, de conformi- 
lad con lo informado por la Asesoría general del Ministerio de 
Jacienda, se dictó la Real Orden de 44*de Julio de 1877, por la 
pie se desestima la solicitud de D. Nicanor García Pumariega,
;e confirma el acuerdo apelado y se declara que dicho intere- 
Jado no tiene derecho al abono de los ocho años que, por razón 
le carrera, determina la regla 7 /, disposición 26 de la Ley do 
Dresupuestos de 26 de Mayo de 1835, ni á mayor tiempo de ser
vicio que el que le ha sido reconocido, el cual no le atribuye 
lerecho á goce de haber pasivo:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que contra dicha Real Orden presentó demanda contenciosa, 

m 9 de Octubre del mismo año, D. Nicanor García Pumariega, 
pidiendo que se dejara sin efecto dicha disposición y se le abo
naran los ocho años de carrera y de servicio prestados como 
Subdelegado de Sanidad:

Que requerido el demandante para que designara persona 
^ue le representase en esta Corte, después de manifestar que no 
tenía que hacer otras alegaciones, designó como apoderado 
suyo á D. José Tullana, con quien se dispuso se entendieran las 
sucesivas diligencias:

Que al contestar á Ja demanda Mi Fiscal, pidió que se ab
solviese de la misma á Ja Administración, confirmándose el 
acuerdo ministerial impugnado:

Vista la regla 7.a de Ja disposición 26 de la Ley de Presu
puestos de 26 de Mayo de 1835, según la que, á los Catedráticos 
se hace en sus jubilaciones d  abono de ocho años por razón do 
sarrera, lo mismo que á los togados:

Vista la Real Orden de 5 de Agosto de 1864, por la que, de 
conformidad con lo informado por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, se resuelve que el beneficio dispensado per 
la regla 7.a, disposición 26 de las generales que sobre clases 
pasivas contiene la Ley de Presupuestos de 4835, sólo es aplica
ble á los Catedráticos de Facultad:

Vista la regla 4.a, art. 6.9 del Decreto de 22 de Octubre 
de 1868, según la que únicamente son abonables como base de 
carrera y continuación de servicios todos los prestados en des
tinos en propiedad y con nombramiento Real, de las Cortes, de 
la Regencia del Releo y Gobierno provisional:

V istO  a -  r v v -------

d'e 1873, declarando que hasta que se apruebe una ley general 
de clases pasivas, serán estrictamente cumplidas las disposi
ciones del Decreto Ley de 22 de Octubre de 1868, á contar des
de la fecha del mismo:

Considerando quo la cuestión de este pleito está reducida 
principalmente á decidir si D. Nicanor García Pumariega tiene 
ó no derecho al abono de los ocho años de carrera, en el con
cepto de Catedrático de Física y Química ó Historia natural 
en los Institutos de Lugo y Monforte:

Considerando que según la Real Orden de 5 de Agosto 
de 4864, dictada para evitar dudas en la aplicación de la re 
gla 7.a, disposición 26 de la Ley de Presupuestos de 26 de Mayo 
de 1835, el abono de los ocho años de carrera preceptuado en 
esta Ley sólo es aplicable á los Catedráticos de Facultad en 
las Universidades, en cuyo caso no se encuentra el reclamante 
D. Nicanor García Pumariega, que ha sido Catedrático ée Ins
titutos

Considerando que los demás servicios que alega el recu
rrente, prestados en el desempeño de varios cargos de la F a 
cultad de Medicina, no consta lo hayan sido en destinos en que 
concurran los requisitos de nombramiento Real ó las demás 
circunstancias exigidas por las disposiciones vigentes, en espe
cial por el avt. 6.° del Decreto de 22 de Octubre de 1868, para 
que los mismos servicios le sean reconocidos como de abono;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Tomás Retortillo, 
D. Feliciano Pérez Zamora, D. Esteban Martínez, D. Juan de 
Cárdenas, B. Ramón de Campoamor, D. Angel María Dacarrete, 
D. Pedro Sánchez Mora, el Marqués de la Fuensanta, D. José 
Creagh, D. Enrique Cisneros, el Conde de Torreánaz y D. Fer
nando Guerra,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda dedu
cida por D. Nicanor García Pumariega contra la Real Orden 
de 44 de Junio de 4877, que se declara firme y subsistente.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.==ALFONSO.=EI Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga cómo resolución final en Ja instancia y au
tos á que se refiere; que se una á ios mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 6 de Juir© de 4885.=»Antonio Alcántara.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES

e s t a d í s t i c a .

MES DE JULIO DE 1885.

Número 1.— Movimiento de la pablaeión fenol.

PENADOS DIFERENCIA

Varones. Hembras. TOTAL EXISTENCIA BE PENADOS EN 30 EN 31
— .

DE JUNIO DE JULIO
17:996 916 18.9J2 ESTABLECIMIENTOS EN MÁS EN MENOS

ALTAS En la casa-galera de Alcalá (1).................... 916 892 9 24
. * » 106 5 •111 En el penal de Alcalá............................................. 1.124 1.101 » 23Sentenciados por vez- primera. . . . . . . . . . .  •. * • • * • •

■ 14 14 En el id. de Alhucem as.................................................. 83 83 B
» a En el id. de Baleares................................................ 227 225 » 2

' 1 * 1 En el id. de Burgos.................. ................ ............ 1.166 1.154 » 12
.» » y En el id. de Cartagena............................................. 2,267 2.176 B 91

»* • a En el id. de Ceuta..................................................... 2.128 2.134 6
P or trasferencia de unos á otros presidios---------- 30 30 En el id. de Chafar inas........................................... 138 138 B M -

TPitt a! nucí rl a C1t» cnnrlfl 1.187
451

1.132
432

55
19
5

42
1

M

151 5 156 En la prisión correccional de M a d r id , ............ . B
BAJAS TT.yi p! yip-iüal i\&  \ía!111 a 447

1.125
442

1.083En el id. de Ocaña ................... ............ .............
9
D

Vi a. 1 «\ rv *4 n \i ?n m A '1 f 1" T* í ri 23 í 1 O O 7 7 En el id. de Peñón........................ .......................... 95 94 BJK ©clamados poi las Auxoriuduib * #
313 27

»
■ 340 ! En el id. de Santoña.............................................. 814 814 ■*Por cumplimiento de condena.. . . . . . » . « . . . . . . . .  *

'PJ#vm i Yin M ! 1A _ .  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂ * 16 
» ¡

16 En el id. de Tarragona........................................... 963 945 J» 18
T) a i. cnliil'i Ir A'tm l i fl.1 P S . . . . . . . . .  > . . . » a En el id. de Valencia (San Agustín)..................... 1.253 1.224 29
T)aw -í/I y\í\iia yviRTí î ATVÍlAC! . . . . . . » a B En el id, de Valencia (San Miguel)........................ 1.549 1.490 » 59
1R.„ AMAvinln rl n iinnB ni*f!01 Í1 1 OO n fU T*iTlK 16 M 46 ! En el id. de Valladolid ........................ ................... 1.382 1.869 » 13Por irasiereneia cíe uno» pit-»iuiub a uuui». *»»*. * •:

1 Tío rrínoi>to tiíi i 11 vil 1 135
1

l"

2 437 En el id. de Zaragoza................... .. 1.597 1.598 4
4

17
A

\ Idem repentina . . , . , , , , .  
Fallecidos.,. . . _____ ( Idem violenta-----------------

»
» 18.912 18.526 7 393

1 Por suceso casual.. . . . . . .
Por suicidio

1
»

B ! 
*

1
»

Bewrtores. . . . . . ---------------------------------------------- 6 » 6

51 & 29 541
Ha disminuido la poblaeión penal en.................... » » » 386

Ifoi siten cía fin 31 de Julio. ........................... . . . . . . 17.634 892 18.526 (4) Penal de m ujeres.

N ú m ero — Clasifieaeion de los penados por edades.

Menores 
de 20 años. - De 20 á §5. De 25á 30. De 30 a 35, De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á 70. De más de 70. TOTAL

varones.. .

H em bras..

roo

47

4.£-00 |

168

3.641

163

2.534

414

2.144

64

1.567

46

900

72

639

60

513

100

314

34

156

22

38

2

17.634

892

N ú m e ro  3.-—-Estado civil. N ú m e ro  4 ,— Religión.

SOLTEROS
CASADOS VIUDOS

TOTAL Católicos. Disidentes. Israelitas, De varías. TOTAL
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

V a ro n e s .............. 8.883 6.031 1.652

9

739 329 17.634 17.615 1 1 17 17.634

892H em bras.............................. 493 205 149 36 892 892 3» B »

N ú m e r o  5.— Instrucción y cultura.

Saben Tienen instrucción m/MTI 4 T
C U L TU R A

TOTALNo saben leer. Saben leer.
leer y  escribir. superior.

TOTAL
Tienen educación 

esmerada.
E d u c a c ió n

mediana.
Educación

descuidada.

V a ron es .............................. ...........................

ccOJIr- 1.170 8.961 255 17.634

892

1.643

6

8.096 7.895
7 0 9

'i 7

H em bras.......................................................... 544 77 266 5
1 i .Ü 3 4  

OQv?JLÔ fc ¡ViC

N ú m ero  6 .— Posición social, profesiones y ofieios de los penados antes de sus condenas.
i

H EMPLEADOS o Mo

Com
erciantes

TRABAJADORES o
P O. «rf ¡> 

y 3
Op H0 n

SS3
0 SIN OFICIOlían 

profesión 
ientífica, artis- 
ca 

ó 
literaria..

Del G
obierno.

De 
em

presas 
ó 

particulares

itares 
(del E

jér- 
ito 

y 
A

rm
ada).

o*m
PÑcn
o ’o
V i

En 
oficios 

de 
fuerza..........

En 
oficios 

se
dentarios. ..

licados álasfae 
as 

agrícolas...

O*
0  <X>
Y  0
1 <0 . 1X1
• PL• O
: B• «X . cc• 1

•ieros, 
carrete

os y 
cocheros..

P*p
a>03
«3.
p0on

G>*̂íOco
5.0co*-s0
tn

otros 
oficios 

ó 
irofesiones.. 

.,

M
antenidos por 
sus fam

ilias.

Vivían 
de 

ren
tas 

propias.

< 5
p

CTQO
Zfi T otal

Varones.,. 125 122 161 478 11 2-59 3.470 1,361 7.495 816 454 235 5 146 2.169 373 224 130 17.634

Hembras.. 2 8 » » B 14 B 520 83 189 B 4 8 45 24 2 , 4 s 892
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N úm ero 7 — D elitos

( Traición............................................................ . ..........

Varones.

M

Hembras.

»
® e n tm  la seguridad) Contra la paz ó la independencia del E stado . . . . 2 B

exterior del E stado .) Contra el derecho de gentes..................................... í »
( P ira te ría ........................................................................ 2 »

, Lesa m ajestad................................... .......................... % »iContra las Cortes y sus individuos, y contra el
Consejo de Ministros............................................. 3 »

B on^ra  la Oonsiitu- J 
& téñ ........................... \

Contra la forma de Gobierno..................................
Delitos cometidos por particulares con ocasión

5 *
del ejercicio de los derechos individuales ga
rantizados por la C onstitución........................... * »

i Idem íá. por funcionarios públicos........................ 2 P

l Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos.. 14 »

54 »
í Sedición............................................. ........................... 50 »

Sq&tra el orden p ú -J
Atentado contra la Autoridad y sus agentes, re 

sistencia y desobediencia...................................... 833 33
ft-ieo,......................... - \ Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Au

toridad, como igualmente á sus agentes y de-
154 34

Desórdenes públicos........ .................. ....................... 16 B

Falsificación d© la firma ó estampilla Real y fir
ma de los M in istres.. „ . . . ................................... » D

Idem de sellos ó m arcas........................................... 1 3

Idem de m oneda.......................................................... 125 26

Falsedad..................... , (

ildem de billetes de Banco, documentos de crédi
to, papel sellado, sellos de Telégrafos y Co
rreos, y demás efectos timbrados cuya expen- 
dición está reservada al Estado ......................... 34 2

Idem de documentos públicos, ©fieiales y de co
mercio y de los despachos telegráficos.......... 76 »

Idem de documentos privados................................. 63
i Idem de cédulas de vecindad y certificados........ 29 9

Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus
tria, falso testimonio y acusación ó denuncias 
falsas...........: ............... .......................... ............. 73 3

\ Usurpación de funciones, calidad y título y uso 
indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones ............................................................ 4 9

Oontra la  salud pú- ( 
bliea...........................i

Infracción de leyes sobre inhumaciones y viola
ción de sepu ltu ras .................................................. » B

Delitos contra la salud pública............................... B B

Juegos y r ifa s ............... 1 B

Varones. Hembra*

/ Prevaricación.................* t ¿ ......................  t ¿ * . . . . ■ B »
1 Infidelidad en la custodia de preaos.............. 14 B
1 Idem id. de docum entos........ ............................... .. 1 B
1 Violación de seeretos.............................................. B B

1 Desobediencia y denegación de aux ilio s............... B B
Contra los empleados /Anticipación prolongaeión y abandono de fun- 

tmblicos en el eier ( eiones publicas........................................................ g B
eicio de s»s de atribuciones y nombramientos i

m 9
ÍAbusos contra i& honestidad.................................... 4 |r‘
• Cohecho............................ .. B 0
1 Malversación de caudales públicos...................... .. 34 0
I Fraudes, exacciones ilegales . . . . ...... ............
V Negociaciones prohibidas.......... .............................

14
19

B
0

í  Parricidio ..................................... .................. 154 58
251 Asesinato. ................................. 691

] H om icidio................................................................. 6.656 80
Contra las personas.. (in fanticid io............................... ................................ 3 70

; J A borto ........................... .............................................. » 2
; [Lesiones...................................................................... 1.798 25

' Duelo.............................................................................. .í
/ A dulterio. , .  .............................................................. 31 *11

2

7

; Violación y abusos deshonestos . . , .....................
Contra la honestidad. \Escándalos públicos.. ....................... ......................

1 Estuoro y corrupción de m enores.....................

A 30) jj
i

’ Rapio. ........ .................................. . ............................. 47
6

i  &
.11 , S Calumnia..................................................................... 9Contra el honor.......... j T . . .................................................. .................1 In ju r ia s ........................................................................ 10 2

6
í Suposición de partos y usurpación del estado 

Contra el estado civil. ] civil..................................................................... 2
( Celebración áe matrimonios ilegales.......... .. 7 1
/ Detenciones ilegales................................................... 21 9
\ Sustracción de m enores........................................... 4 4

Contra la libertad y / Abandono de niños............................ ................ 2 9
seguridad.............*. \ Allanamiento de m orada...................................... 93 2

í Amenazas y coacciones........................... ................ 79 1
' Descubrimiento y violación de secretos........ . 1 n
i Robo.................................... ................................ ........ 3.957 129

1 i H urto ............................. .« ................ .......................... 1.232 319
1 Usurpación................................. ................................ »
lD efrau d a -( am*en*os’ fil^e^ras ® insolven-

Contra la propiedad.. ( ciones...  / ^  °}af  P ^ ^ cas.........1/ .........................1 1  \ ( Estafas y otros engaños.....................
! Maquinaciones para alterar el precio de las cosas.
I Abusos punibles de las casas de préstamos..........
1 Incendios y otros estragos.« . . . .............................

11
113

5
17
77

*28
B
O

i
1 Daños............................................................................. 23 B

Imprudencia tem eraria......................................................................................... 75 &
Delitos j Delitos contra la Ordenanza m ilitar .....................

* “ *í Delitos de im prenta y otros especiales de carác
ter político.............. .................................................

770

15

3

5?

17.634 892

N úm ero  8 .— dasifieación por penas.

Varones................................... .....................

Hem bras........ .........................................

Prisión
correccional

Presidio
correccional

Prisión
mayor.

Presidio
mayor.

Reclusión
temporal.

Cadena
temporal.

Reclusión
perpetua.

Cadena
perpetua.

Prisión ma
yor con 

retención.
TOTAL

TRIBUNAL SI

CSvil.

iNTENCIABOR

Militar.
TOTAL

3.220

601

3.044

B

1.118

130

2.389

B

4.086

89

1.289

B

1 2

72

1.354

B

1 2 2

B

17.634

892

15.994

884

1.640

8

17.634

892

Nómero 9.— Tiempo que les falta á los penados para extinguir sus respectivas condenas.

Varones. Hembras.

Menos de seis meses, á .............. ............................................................. ........... 1.569 69
De seis meses á un año, á................................................................... ................ 1.936 141
De un año á dos, á ............................................................. .................................. 2.576 134
De dos á cuatro, á ................................... ............................................................. 2.976 293
De euatro á ocho, á ............ .............. ................................................................... 2.623 123
De ocho á doce, á .......... ...................................................................................... 2.135 36
De doce á veinte, á . ................................................................ ............................ 2.190 20
De veinte á trein ta, á ............  ..................... ..................................................... 114 2
De m ás de trein ta  (incluso los de penas perpetuas), á ..................... .. 1.515 74

17.634 892

N úm ero  10.— Clasificación por natwrateza.

PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembrasi

A lava ............................ 90 13 Córdoba........................... 412 2 Madrid............................. 727 41 Teruel............................. 469 16
Albacete. . . . . . . . . . . . . . 317 25 C oruña. . . . . . . . . . . . . . 258 32 Málaga............................. 1.056 12 Toledo............................. 570 18
Alicante. * • . . . . . . . . . . . 482 18 Cuenca............................ 388 39 Murcia.................... .. 468 22 Valencia......................... 768 33
Almería................ .. 353 10 Gerona........... 183 7 N avarra.......................... 421 22 Valladolid...................... 263 15
Avila . . . . . . . . . . . . . . . . 240 15 Granada *............... .... •. 863 30 Orense............................. 192 19 Vizcaya........ .................. 109 2
Radaioz.......... .................. 387 17 G uadalajara. . . . . . . . . . 305 26 Oviedo........................... . 291 40 Zam ora........................... 180 10
Baleares............. .............. 129 3 Guipúzcoa...................... 42 13 Palencia............. 149 14 Zaragoza.. . .  *............... 792 47
Barcelona 421 30 Húelva................ ............ 238 4 Pontevedra ................... 159 20
Burgos. 0 • 383 82 H uesca................... .. 318 15 Salamanca................... .. 317 26 17.451 890
(Sáceres........ .. 381 11 Jaén ..................... .. 490 7 Santander.. . . . . . . . . . . 180 15
Cádiz............................ 384 15 L eón .............. . . . .......... 194 17 Segovia........................... '201 8 De U ltra m a r............... 117 i
C an aria s ................ .......... 45 9 L érida............................. 253 9 Sevilla......................... 597 18 E xtran jero ..................... 66 1
Castellón.................... 374 11 Logroño• . . . .  ............... 405 19 Soria............................... 211 13
C&fúdad Real................ .. • 403 11 Lugo................. .............. 212 24 Tarragona...................... 395 15 17.634 892

Varones. Hembras.

Sos na toral ee de capital de pmrinetfrg... .  • 
Mam de nueblos rurales.................................

4.201
13.433

143
749

..A7.634 . 892 ,
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Númbro 11.— Ocupación de los penados en el mes,

DESEMPEÑANDO CARGOS DE Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
del estableci

miento

HAN TRABAJADO IW TAUMam 88 WltMR mSbUCAS N0 HAN TfiKIDO OCUPACIÓN

Cabos 

de vara. Escrib lentes Ordenanzas.
Enfermeros 
v practican

tes. Del Estado.
Arrendados 

on subasta,

Arf%twl»«lM 
ptrtieutar- 
metí lo | «d i
miuiMt\uhu. í

Bel Balado. ! Municipales. Sanos i Enfermos.
Inútiles 

por edad.

Inútiles
por

achaques.

TOTAL

Varones,.......

Hembras.. . . .

1.157

35

.311

>

J 94 

■

805

1.4

4594

"880

708 : 

■

1 8 * 1  

.

! 788

»

8.113

•

883

; ' *

1.723

£91 ■

663

48

1.171

84

791

40

17.634

sm

N úmero 4®.—"Esetiiíf». N ombro 13.--—Condición moral de los penados.

t IfawmAR.............. ........... . ..... ... .  . 8.701 ■ .Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL

Penados que lia n  asistido.,
| Hembras... . . . . .• . * , 466

i Varones . . . . . 16.036 1.397 1££ 79 17.634

T  iV iw v c j  m u d  c ,n  l o e  Thunw ,rta .rljt%  1 Hembras;.............................................................................. .... 830 60 £ V 892

Núme r o  14.- -Infm m om 'si mnn lítte  por lm panado* día vu r el m es.

INFRACCIONES

NUMERO
de infracciones. Varones, Hembras, CASTIGOS

Varones, 1 Hembras. |j NOTA Varones. Hembras.
Con ira los Jefes........................„ , » ........... . ■W1 ■

que se les han impuesto.

Contra los Furrieles, Capataces y cribos'. ,. 
Rebelión y motín........  .......... . >.. . . . .
Amenazas á sus compañeros. ,,

1
"6
6

Estas 57 infracciones lian sido co
metidas por LV7 penados, en esta 
forma:

.30
® | 
a Reprensión, á ...................................................... 3 »

Binas v golpes. .
, 6

» Calabozo ó régimen ordinario, á.. . . . .  .............. 39 »
Negligencia en el trabajo. . . , , , .  » . Calabozo á pan y agua, á................. . . . , ........... , 1 9
Posición de arman u objetos prohibidos .. , % . Una sola infracción...................... 57 - » Dormir en el suelo, á.................. ............ » 9
Juegos prohibidos., . ...,........ . Privación de alimentos, á........... ...................... , 9

é f)ns i ti frñpf’i nnpR ... . . . .  . . . . M » Servicio de limpieza, de agua, etc., á ...............
Trabajos penosos, á.........* ............................Comunicaciones exteriores punibles, \crholrs 

ó escritas . . . . . , « » . . .  * * •, • • * *. • , . . .  • . * ,  i
3 9

.» ■ Tres i nf r acc i ones . , , . * . * , » B Aplicación de cadenas ó hierros, á . ........................ 7 9
Tentativa de evasión. . . . . , . , . , , , , , . . . . 6 » Castieros corporales, á ............... . . . . . ....................... 9 9
Atentado con ira la moral. W' B Cuatro infracciones#.......... .. » * Degradación de clase, á............. ................. . £ 9
"Pn J t ¡m s rlp íicpo 1 Otros castigos, á . . ., , . . . . £
Otras infracciones....................................... n »

57
Totales,, » J 57 » 57 »

N úmero 15.—■Enfermería.

Existencia! ENTRADAS SALIDAS QUEDAN

4«1 Mes an
terior.

Por enfer
medad 

com ía.
Crónica,. Epidémica* Endémica.

Por heri
das ó con
tusiones.

Por enaje
nación 

mental.
TOTAL Restable

cidos. Fallecidos TOTAL
De enfer

medad 
común.

Crónica. Epidémica. Endémica.
De heri

das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

mental.
TOTAL

Varones,#» 1 464 ' 4 » 103 187 8 13 £ 1.167 480 144 624 317 147 68 10 7 4 543

Hembras*... £§ ; 11 8 » 9 9 9 48 17 £ 19 ££ " 7 9 9 9 9 £9

m mi 111 1£7 8 13 £ 1.215 497 146 613 339 154 68 ■i" 10 7 4 572

Número 16.—Clasificación de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

VARONES HEMBRAS

Extinguen primera pena....................................................... 14.514 8£7

/ De una................................ £.443 i 60

Sm reincidentes.............( De dos................................ 470 3

{ De más............................ £07 £ :

17.634 89£ "

De éstos tienen ñola de desertores..................................... 335 »

Madrid 81 de Julio de 1895.*»B1 Direct federal Ja ver Los Arcos,

MINISTERIO DE MARINA
SUBSECRETARÍA

Estado de los individuos fallecidos durante el primer semestre del año actual en el tercer regimiento activo de infantería de Marina en Filipinas„ con expresión del 
crédito que dejaron á ai-posición de sus legítimo* herederos.

Í Batallón. Clases. NOMBRES
NOMBRES NATURALEZA

FECHA ¡
DEL FALLECIMIENTO PUNTOS 

donde fallecieron.

Crédito 
que dejaron.

TT-
Pezetas. Cént$.Del padre. De la madre. Pueble. Provincia. Día. Mes. Año.

Primero.,

í
| 9

| Sedado .

Corneta., , .  

Soldado.... 

Idem. . . . . .

José Abad Pérez,............. .

D. Manuel Javal oyes García.».........

Ramón Carpena Martínez..

Salvador.. 

D. Isidro».. 

Simón.......

Catalina. . .  

D.a Carmen. 

Marta........

San Fernando.. 

Felanitx. . . . . . .

Yecla................

Cádiz........

Baleares..........

Murcia...,.......

£5

£4

1£

1£

Febrero

Mayo.........

Junio

1885; 

1885 ; 

1885 

1885

Bahía de Agaña . . . .  

Hospital de Cavile..

Trlorvi

174‘£5 : 

dl0‘15 

£0£*50 

53*85Idem......... Francisco Fonbuena Arnau......... Francisco.. Rosa.......... Teresa........... Castellón........ .. Enero....... Manila....................

MadrNá 4 de Setiembre de 188ü,-~El Subsecretario, R, Topete.
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MINISTERIO BE MARINA

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO

Anuimos qm deben insertarse en los calendarios de las Islas Baleares, correspondientes al año 1886.

P o s k ié z i  g e o g rá fica  d e  P a lm a*

Latitud. 
Longitud

39* 33' 0" N.
GR 35® 21s,2 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M que están á la e&besa d« las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Palma en el año 1S86.

EBERft ÍTBJHI8 | MARZO f ABRIL MAYO june 1 JULIO ! AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE í NOVIEMBRE i DICIEMBRE
5§f Ort#s. Oeases.

—
5>jd'00 Orlos. Ocasos. e?5»vca Orles. Oeases.je| !»' Ortos. Ocasos. o Ortos. Ocasos. 3

ir Ortos. ! o
Ocasos, i »'

r
Ortos. Ocasos.|s Ortos. Ocasos.

o
jf Ortos. Ocasos.

op' Ortos. Ocas/)/;.' p Ortos. Ocasos. s>‘ g | Orto». Ocasos.

1
2
3
4 

. 5
6
7

9
10 
¡11 
12 
13 
141 
45 
(16 
'17 
,18 
49 
20 
•¡21 
■£2 
]28i 
24 í 
25! 
26: 
¡27

F¡29
¡30
131

H. M.
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9

H. M
4 47 
4 48 
4 49 
4 SO 
4 51 
4 52 
4 f® 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57
4 59
5  0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 9 
o 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 11 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19

1
2
8
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 
!25 
26 
'27 
28

H. M. 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3>7 ©
7 í  
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 86 
6 85

H. M.
0 20 
5 2i 
5 23 
5 24 
5 25 
5 20 
5 27 
5 29 
5 30; 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
18
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
31-

H. M.
6 34 
o 32 
6 31 
6 29 
6 28 
6 £6 
6 25 
6 83 
6 21 
6 20 
6 18 
6 17 
6 15 
6 44 
6 1» 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 % 
6 1 
6 59 
5 58 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 46

H. M.
5 52 
5 53 
5 51 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6  10 
6  11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6  21 
6 2S 
6 28

í
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23*
24
25
26
27
28 
29! 
30 ¡

Ha M.
5 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 3a 
5 31 
5 29 
.5 28 
*5 26 
5 24 
5 23 
5  21 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 6  
5 5 
B 4 
B 2

H. K.
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6  35 
6 3> 
6 37 
6  38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
0 53

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11

13
14
15 
10
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

II M,
5 1 
5 0 
4 59 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 

! 4 48 
¡ 4 47 
4 4b 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 35

B. M.
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 ! 
7 16 
7 47 | 
7 18 
7 18 ¡ 
7 19 1< 
7 20 | 
7 20!

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

II. M.
4  34 
4 84 
4 33 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 82 
4 32 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 33 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35

H. M,
7 81 
7 88 
7 23 
7 23 
7 24 
7 25 
7 25 
7 86 
7 26 
7 87 
7 27 
7 88 
7 28 
7 89 
7 29 
7 30 
í  80 
7 30 
7 30 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 3t 
7 32 
7 32 
7 32 
7 32 
7 32 
7 31

1
! i

2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 35 
4 36 
4 36 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 41 
4 48 
4 43 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 68

H. M.
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 28 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 ‘15 
7 14

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
16:
17
18
19
20 
21 
22 
23 
'24
25
26
27
28
29
30
31

II. Sí.
4 59
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27

H. SI.
7 43 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 33

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 2.s 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

H. M.
6 32 
6 30 
6 29 
6 27 
6 25 
6 24 
6  22 
6 21 
6  19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 9 
6 8 
6 6 
6 4 
6  3 
6  1 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 46 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
21 
28
29
30
31

II. M.
5 56 
5 57 
5 58
5 58
6 0 
6 0 
6 1 
6  2 
6 4 
6 4 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 25 
6 26 
6 27

é
IL M. •
5 43 j 1 
5 12 1 2 
5 10 ¡ 3 
5 38 4 
5 37 5 
3 35 | 6 
5 34 I 7 
5 32 ! 8 
5 31 : 9 
5 29 !d0 
5 28 U i 
5 26 il2 
5 2o 43 
5 23 .11 
5 22 Í15 
5 20 M6 
5 19 >17 
5 17 18 
5 16 19 
5 14 í20 
5 13 21 
5 12 ¡22 
5 10 ¡23 
5 9 ¡24 
5 8 ‘25 
5 6 26 
5 5Í27 
5 4 28 
5 3 29 
5 1 30
5 o ;■

H. M. 
6 28 
tí 29 
6 30 
6 31 
tí 32 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
0 58
6 59
7 0

H. M.
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 42 i 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 37

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
2 i 
©o
23
24
25
26 
27 
2 8
29
30
31

H, M.
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 12 
7 18 
7 13 
7 14 
7 15 
7 15 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 20 
7 20 
7 21

H. M,
4 37 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 1 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 - 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46

Horas de tiempo medio civil á (me se verifican las fases de la Luna en Palma en el año 1886.
ENERO

Día 5. Luna nueva á las 7 y 54 minutos ce la mañana en 
Capricornio.

Día 13. Cuarto creciente á las 12 y 35 minutos del día en 
Aries.

Día 20. Luna llena á las 7 y 65 minutos de la mañana en Leo
Día 27. Cuarto menguante á la una y 42 minutos déla ma

drugada en Escorpio.
FEBRERO

Día 4. Luna nueva á las 3 y 25 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 12. Cuarto creciente á las 2 y 57 minutos de la madruga
da en Tauro.

Día 18. Luna llena á las 6 y 26 minutos de la noche en Virgo.
Día 25. Cuarto menguante á las 5 y 22 minutos de la tarde 

en Sagitario.
MARZO

Día 6. Luna nueva á las 10 y  15 minutos de la noche en 
Piséis.

Día 13. Cuarto creciente á la una y 28 minutos de la tarde en 
Géminis.

Día 20. Luna llena á las 4 y 47 minutos de la mañana en Yirgo.
Día 27. Cuarto menguante á las 10 y 55 minutos de la maña

na en Capricornio.
ABRIL

Día 4. Luna nueva á las 2 y 41 minutos de la tarde en Aries.
Día 11. Cuarto creciente á las 8 y 55 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 18. Luna llena á las 3 y 10 minutos de la tarde en Libra.
Día 26. Cuarto menguante á las 5 y 26 minutos de la mañana 

en Acuario.
MAYO

Día 4. Luna nueva á las 3 y 53 minutos de la mañana en 
Tauro.

Día 11. Cuarto creciente & las 2 y 31 minutos de la madru
gada en Leo.

Día 18. Luna llena á la úna y 58 minutos de la madrugada en 
Escorpio.

Día 25. Cuarto menguante á las 11 y 47 minutos de la noche 
en Piscis.

JUNIO
Día 2. Luna nueva á las 2 y 6 minutos de la tarde en Gé- 

minis.
Día 9. Cuarto creciente á las 7 y 37 minutos de la mañana 

en Virgo.
Día 16. Luna llena i  la una y 49 minutos de la tarde en Sa

gitario.
Día 24. Cuarto menguante á las 4 y 45 minutos de la tarde 

en Aries.
JULIO

Día i.® Luna nueva á las 10 y 17 minutes de la noche en 
Cáncer.

Día 8. Cuarto creciente á la una y 29 minutos de la tarde en 
Libra.

Día 16. Luna llena á las 3 y 20 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 24. Cuarto menguante a las 7 y 32 minutos de la mañana 
en Tauro.

Día 31. Luna nueva á las 5 y 37 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO
Día 6. Cuarto creciente á las 9 y 17 minutos de la noche en 

Escorpio.
Día 14. Luna llena á las 6 y 35 minutos de la tarde en Acuario.
Día 22. Cuarto menguante á las 7 y 52 minutos de la noche 

en Tauro.
Día 29. Luna nueva á la una y 5 minutos de la tarde en Yirgo.

SETIEMBRE
Día 5. Cuarto creciente á las 8 y 6 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Día 13. Luna llena á las 11 y un minuto de la mañana en 

Piscis.
Día 21. Cuarto menguante á las 6 y 6 minutos de la ma

ñana en Géminis.
Día 27. Luna nueva á las 9 y 29 minutos de la noche en Libra.

OCTUBRE

Día 4. Cuarto creciente á las 10 y 44 minutos de la noche en 
Capricornio.

Día 13. Luna llena á las 3 y 35 minutos de la mañana en 
Aries.

Día 20. Cuarto menguante á las 2 y 51 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Día 27. Luna nueva á las 1 y 26 minutos de la mañana en Es
corpio.

NOVIEMBRE

Día 3. Cuarto creciente á las 5 y 16 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 11. Luna llena á las 7 y 17 minutos de la noche en Tauro.
Día 18. Cuarto menguante á las 10 y 51 minutos de la noche 

en Leo.
Día 25. Luna nueva á las 7 y 29 minutos de la noche en Sa

gitario.

DICIEMBRE
Día 3. Cuarto creciente á las 2 y 36 minutos de la tarde en 

Piscis.
Día 11. Luna llena á las 9 y 41 minutos de la mañana en Gé

minis.
Día 18. Cuarto menguante á las 6 y 50 minutos de la mañana 

en Virgo.
Día 25. Luna nueva á las 10 y 5 minutos de la mañana en 

Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO'

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera-
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Setiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol m  Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 4 y 36 minu
tos de la tarde.

El estío el 21 de Junio á las 12 y 61 minutos del día.
El otoño el 23 de Setiembre á las 3 y 14 minutes de la 

mañana.
El invierno el 21 de Diciembre á las 9 y SO minutos de la 

noche.

E C L IP S E S  D E  S O L  

MARZO 5
Eclipse anular de Sol, invisible en Palma.
El eclipse principia en la Tierra á 6 horas, 36 minutos, 4 

segundos, tiempo medio • stronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en Ja longitud de 172* 25' al E. 
le San Fernando, y latitud 13* 28' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 43 mi
nutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernán* 
lo, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 155* 
47' al E. de San Fernando, y latitud 41* 27' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 9 horas, 44 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 143* 9' al G. de San Fernando, y latitud 0* (/.

El eclipse central termina en la Tierra á 11 horas, 37 mi
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se baila en la longitud de 83* 
55' al O. de San Fernando, y latitud 22* 33' N.

El eclipse termina en la Tierra á 12 horas, 44 minutos, 9 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que 3o ve se halla en la longitud de 100* 31' ai O. 
de San Fernando, y latitud 20* 32' N.

Este eclipse será visible en gran parte de la Amér c-i Sep
tentrional, en una pequeña parte de la Meridional, e Ir is 
de Cuba, en parte de Australia y en gran parte del Quea o 
Pacífico.

a g o s t o  28-29
Eclipse total de Sol, invisible en Palma.
El eclipse principia en la Tierra el día 28, 4 21 lo"is  53 

minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de S Fe 
nando, y el primer lugf>.r que lo ve se halla en la i ítud 
de 60* 11' al O. de San Fernando, y latitud 11* 55' N.

El eclipse central principia en la Tierra el día 28, á 22 ho
ras. 48 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de 73* 34' al O. de San Fernando, y latitud 9* 48' N.

El eclipse central á mediodía sucede el día 29, á 0 horas, 
33 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 8* 15' al O. de San Fernando, y 
latitud 2* 68 'N.

El eclipse central termina en la Tierra el día 29, 4 2 horas, 
12 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 53° 17' al E. de San Fernando, y latitud 21* 54' S.

El eclipse termina en la Tierra el día 29, á 3 horas, 7 m i
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernán- 
lo, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39* 
ffl al E. de San Fernando, y latitud 19* 48' S.

Este eclipse será visible en gran parte de Africa, en parte 
ie las dos Américas, en las islas de Cuba y Puerto Rico, en 
gran parte del Océano Atlántico y en una pequeña parte del 
índico y Pacífico.
 ;  • „ T -
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Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES 

Número 114,

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán correglrst 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 

Ciolfo «le Iloflsiiia.

VALIZA MIENTO DEL ARRECIFE S a MSON. ( A .  JL , RWW. 1 0 7 /5 5 3 ,

ParÍ3, 1885.) El banco de piedra Saín son, cab erlo  con 4 me
tros de agua, y situado á 1,150 metros al S. 41° 30' O. del is 
lote Botschcrsccn, por 63* 2(7 40" N. y 27* 43' 58" E. se ha 
marcado con v.nn escoba con las puntas hacia abajo, colocada 
en una percha cuya parte superior es roja y Manca la inferior. 

Este banco tiene 350 metros de longitud de NO. á SE. y 
830 metros de anchura.

Luz d e  M k i l l i o ,  e n t r a d a  d e  T o r n e a .  (A. IL, num. 107/534. 
Pa rís ,  4885.) El barco-faro Mcillio (véase Aviso núm. IOS de 4885) 
es de hierro, está pintado do -‘ojo y en ambos costados tiene 
en grandes caracteres biawos lo palabra Mayly; en el palo 
trinquete iza una luz fjti  U auat.  elevada 9 “ .,4 sobre el m ar y 
visible á '9 millas.

Aparato dioptría o.
El barco-faro, fondeado por 43 metros, tiene dos palos',
De día larga á popa la bandera de buque de vapor de lá 

Administración cíe Prácticos (Mmica con cruz azul recta, y 
rosa de vientos en el ángulo superior); en el palo mayor la 
bandera de barco-faro (amarilla con cruz azul recta),, y en e] 
palo trinquete un globo.

Cuando este barco-faro no está en so sitio, Ja luz no se e n 
ciende y no larga la bandera amarilla.. En tiempos cerrados ó 
de niebla se toca una campana.

Se i ondea en su sitio en p r i m a vera a 1 a b rirs c 1 a n ave ga ci ó n , 
y se retira en otoño, cuando los hielos i! otra circunstancia 
cualquiera impiden que permanezca en su estación.

Hosta nueva orden no habrá Prácticos m  é l

Carta núm. 648 de la sección I.

&0II0 de Fí ni asidla»
P r u e b a  d e  t o r p e d o s  e n  l a  p a r t e  N. d e  H o c i i l a n d .  (A. IL, 

número 407/355. París, 4885.) Para verificar experiencias se 
han colocado dos torpedos en la parte N, de la isla Hochland, 
por 27 metros do agua, señalados con banderas rojas»

C arta núm. 648 de la sección L

MAR DEL. NORTE 
A lenum ia*

V a l i z a  d e l  R i f f  G a t  ó  V a l i z a  N u e v a ,  i s l a  d e  B g r k u m .  

(A. II.y nüm. 408/558. París, 4885.) La valiza del R iff Gat ó 
Valiza Nueva, no os la Valiza Pequeña ó valiza W ester Ems, 
en la isla Borkum, cuya destrucción se expresaba en el Aviso 
número 9% de 4885. I /a  valiza del Riff Gat existe toda vía sin 
cambio alguno.

P arta  n ú llH# 45 r]e ]a sección IL

j&gcocSa IL,)
B a r c o - f a r o  d e  l a  e n t r a d a  d e l  r í o  T a y .  (A , I L , nú

mero 408/559. París, 4885.) El barco-faro Abertay, de la en
trada del río Tay, ha vuelto á colocarse en su primitivo sitio 
(véase Aviso nüm. 93 de 4885)

La sirena de niebla establecida en este barco-faro se oirá á 
‘ distancia de 8 millas del modo siguiente: sonido, 5 segundes; 
-silencio, 5 segundes; sonido, 5 segundos; silencio, 5 segundos; 
sonido, 5 segundos; silencio, 450 segundos.

Carta núm. 242 de la sección IL

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL

A u s t r a l i a  ( c o s í a  & .)

Bajo en l a  bahía Anxious. (A . IL, núm. 407/557. P a 
rís, 4885.) El patrón de la goleta G raceBarling  notifica haber 
descubierto un bajo de piedra de 3 ra,7, á 2 m illas % al S. 42° E. 
del cabo Radstock.

Situación aproximada: 33° 44' S. y 440° 33' 33" E .

Carta núm. 524 de la sección VI,
Madrid 40 de Agosto de 4883. = E i Director, Luis M a r t í n e z  

d e  A r c e .

MINISTERIO DE FOMENTO

Conservatorio de Artes.
Relación de las patentes de invención caducadas por resolución 

del Ministerio de Fomento por no haber solicitado los posee
dores de las mismas acreditar que se han puesto en práctica, 
y de las cuales se ha tomado razón en este Conservatorio de 
Artes durante los meses de Abril, Mayo y Junio de 4885.
Número 6.704 bis. Por Real orden de 20 de Febrero de 4885 

la expedida en 28 de Agosto de 4882 á los Sres. Edward Alfred 
Cowper y Thomás Sepevith por mejoras en el método para re 
coger plomo y otras sustancias metálicas de los humos de 
he r nos.

6.755 bis. Por Real orden de 7 de Marzo de 4885 la expe
dida en 25 de Enero de 4883 á D. Ricardo Schawartzkopff por 
perfeccionamientos introducidos en los registros y aparates de 
seguridad para calderas de vapor y otros usos análogos.

6.756 bis. Por Real orden de 7 de Marzo de 4885 la expedi
da en 27 de Enero de 4883 á Mr. Emiie Domergne por un p ro 
cedimiento contra la filoxera.

|  ̂6.801. Por Real orden de 15 de Diciembre de 4884 la expe-
I dida en 26 de Setiembre de 4882 á D. David M* Cennel Sm ^th 

por unos aparatos mejorados para coser libros.
6.807. Por Real orden de 45 de Diciembre de 4884 la expe

dida en 43 de Junio de 4882 á D. Eduardo Bonilliez por un pro
cedimiento perfeccionado para la fabricación del gas del alum 
brado.

6.825. Por Real orden de 7 de Mar^o de 4885 la expedida 
1 11 2 1 oê  Suero de 1883 á D. Enrique Sai re por una draga de 
eslinga ó palanca oscilante.

Madrid 28 de Julio de 4885.= El Secretario, Ramón García 
Hornero,

Relación de los cerficados de adición caducados por resolución 
del Ministerio de Fomento por haber caducado también las 
patentes de las cuales son accesorios, y de cuyos certificados 
celia tomado razón en este Conservatorio de Artes durante 
los meses de Abril, Mayo y Junio de 4885.
Número 6.818. Por Real orden de 44 de Enero de 4885 se 

declara caducado el certificado de adición por haberse caduca- 
cado la paiente de su referencia, expedido á D. Sebastián F er
nando Morel en 2 de Marzo de 4883 por un aparato compuesto 
de una palanca y un balancín diferencial con el punto de apovo 
do aquella fijo en el sifón. * J

Madrid 28 de Julio de 488o.=El Secretario, Ramón García 
Romero,

M INISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c io n  d e  la  C a ja  g e n e ra l  d e  D e p o s i to s .
Siendo mañana día festivo, con motivo del cumpT cañón cíe 

S. A. R, la Princesa de Asturias, se advierte al público para sm 
debido^ conocimiento que las Cajas de esta Dirección se halla
ran abiertas hasta la una de la tarde únicamente nara la ad
misión de depósitos provisionales para subastas. *

Madrid 40 de Setiembre de 4885.=  El Director venero i 
.Eduardo Garrido Estrada. & c

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g ra fo s .

Relación de loa telegramas que no han p o m o  ser entregados 
á los destinatarios.

DÍA 40

Estación de origen. Nombre y domicilio del desfealari©.

Central.

B ilb ao .. . . . .  f . . .  Emilio Canano.—Huertas, núm. 42. p r in 
cipal.

d ia r ie ro !  Lasserre.—Casa Dominicos, calle de Jaco-
metrezo, 63.

Vera...................... José Cabezas —Cruz Verde, 25, principal
Almería................ Pura López.—San Salvador, 43.
S a rr ia . . . . . . . . . .  Laureano CeJeiro.—Callo de Preciados, 33*.
Almería................ Juan Hernández, Procurador.—Fi?ado 46

segundo. ’ *
Badajoz   Domingo Barroso.—Sin señas.
M illán...................Bello.—Mesón de Paredes.
N am ur.   Rodrigo Corbillán, A begado .-S in  señas.
Idem  ...................Idem.—Idem.
H abana.................Calderón.—Idem.
G inzo.. ...............Luis Moreno Conde Moreno, empleado dd

Fomento.
San Jean de Luz. Antonio Pérez Madrid*—Sin señas.

Noroeste.

Lérida     María Manena.—Calle de Ponciano, 4, bajo»

Oeste.

A lgeeiras Capitán José García.—Morería.
H abana.................Cardenal Arzobispo de Toledo.—Ausente.

Sur .

Osorno.................. Vieenta Aiznara.—San Ildefonso, 6.
Huesca     P ilar Causit. -S a n  Juan, 4, principal.

Norte.

Huesca  .............. Enrique Muñoz.—Glorieta Bilbao, i ,  prin
cipal.

Bayonne.............. Juan Botella.—Casa Pozos Nieve.
R ib a d e o .. .  María Fernández.— Calle Luchana, 3, se

gundo.
E sco ria l...............Pedro Biludo.—Cisneros, 49.

Enlace-M ediodía.

P a rís .................... Arnau, 3.—Plaza Delicias.

Madrid 40 de Setiembre de 4885.^=Por el Jefe del Centro, 
Facundo Fernández.

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  C e n tra ! .

DIA 9
Cartas detenidas por falta de franqueo ó Mremión 

en este día.
Núm. 443 Antonio Bugalance.—Sisante.

444 Bonifacio Sánchez.—Palencia.
445 Cristóbal Canús.—Valleeas.
446 Enriqueta Gran da,—Navas del Marqués.
447 Francisco Pérez.—Genetoso.
448 Felipe Rodríguez.—San Ildefonso.
449 Gabriel Fernández.—La Granja.
420 Juan Danaires.^-Ghimeneas.
421 Lorenzo B enito—Salamanca.
422 Manuel Domínguez.—San Pedro.
423 Miguel Santa Cruz.—Bilbao.
424 Mariano P ie a rz o J ijo n a .

Núm. 425 .María García.—Cuzcurrita.
426 Nemesio Hernando.—Getafe.
427 Vicente Salaices.—Valleeas.
428 Vicente Pellejero.—Eneiro.
129 Vicente González.—La Bañeza.

Madrid 40 de Setiembre de 4885.=EI Administrador, B. R o
mero Leal.

Administración 
de Hacienda de la provincia de Navarra.

Minas.
D. Carlos Cortés y Morales, A dm inistrador de Hacienda 

pública de Navarra.
Hago saber que ignorándose el paradero de D. Higinio 

Ciria, se hace público por medio de este periódico oficial para 
que llegando á su conocimiento se sirva m anifestar en el té r 
mino de 30 días el punto de m  residencia para enterarle de 
una resolución de 3a Dirección general de R entas Estancadas; 
en el bien entender que trascurrido dicho plazo sin verificarlo, 
se dará por terminado el expediente y se archivará con los de 
su clase.

Pamplona 7 de Setiembre á& 4885.=Csr]os Cortés.
380—M

Junta económica del Departamento de Ferrol..
En virtud de lo dispuesto -en Read orden de 8 de Agosto úl

timo, se anuncia á pública licitación ante la Jun ta de subastan 
del Ministerio de Marina, en este Departamento y en el de Cá
diz y Comandancia de Marina de Barcelona, ante las Juntes- 
que determina la Real orden de 29 de Marzo de 4883, para las 
doce y media de la mañana del dia 45 de Octubre próximo la 
subasta del suministro de los víveres que se necesiten para el 
3onsumo de los buques y demás atenciones de este D eparta- 

, mentó durante dos años, bajo el pliego de condiciones y pre- 
| cios tipos que se encontrarán de manifiesto en el Ministerio de 
; Marina, en las Secretarías de las Capitanías generale^de los 

referidos Departamentos y en la Comandancia de Marina c ita 
da hasta la referida hora en que dará principio el acto, en cu
yo pliego se consigna que para tornar parte en la subasta se 
necesita que cada líeitador presente un documento en que se 
acredite haber impuesto en la Caja de general Depósitos, en las 
Sucursales de provincias ó en las Depositarías del Tesoro de 
las capitales de los Departamentos, en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley, al tipo que establecen los R ea
les decretos de 29 de Agosto de 4876 y 42 de Diciembre de 4884 
la  cantidad de 7.600 pesetas, y aquel á quien se adjudique en 
definitiva el servicio, depositará como lianza para responder 
del cumplimiento del contrato la cantidad de 49.000 pesetas.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerradas 
y  extendidas en papel del sello 44 / valor una peseta, se halla
rán redactadas en los términos siguientes.

Moado de proposición.
D. N. N., vecino d e    domiciliado en    en su nombra

(ó á nombre de D. N. N., para 3o que se halla competentemente 
autorizado),, hace presente que impuesto del anuncio inserto en
la G a c e t a  d e  M a d r id , n ú m  de tal fecha, y  en los B oleta
nes oficiales de las'provincias d e . . . . n ú m   en tales fe
chas, y enterado del pliego de condiciones para contratar el 
sum inistro de víveres necesarios con destino á las atenciones 
del Departamento de Ferrol durante dos años, se compromete 
á efectuar el servicio, con estricta sujeción á las condiciones de 
dicho pliego, por los preeios señalados como tipos (ó con la 
baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 400, todo en 
letra).

(Fecha y  firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per¿- 

sonas que gusten tom ar parte en dicha subasta.
Ferrol 7 de Setiembre de 4885.=E1 Capitán de navio, Se

cretario, Siró Fernández. 268—S

Comandancia d© Carabineros de Lugo.
No habiéndose presentado licitadores en la contrata d@ 

prendas de cama que tenía señalada esta Comandancia para el 
día 25 de Agosto último, según anuncios insertos en el Boletín 
oficial de la  provincia, G a c e t a  d e  M a d r id  y  Guía del Carabi
nero, correspondientes al 46 y 20 de Julio anterior > 7 de Agos
to respectivamente, bajo el pliego de condiciones publicado em 
el últim o de dichos periódicos que obra en la oficina de esta y  
demás Comandancias del Reino, así como los tipos y precios 
oficiales, se convoca por medio del presente á segunda subasta, 
que tendrá lugar el día 45 de Octubre próximo venidero, á las 
doce de su mañana, bajo las propias bases, á las personas que 
deseen tom ar parte en ella.

Ribadeo 7 de Setiembre de 4885.=E1 Comandante, Jefe, Al
fonso Guillén. 269—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Análisis de las aguas en el día de la fecha. 

l o z o y a

Agua un poco opalina; contiene:
Micrococcus.
Algas diatomeas y cloranteas.
Esporos.
Detritus orgánicos.
Sales cristalizares y depósitos inorgánicos amorfos. 
No contiene micro-organismos infecciosos»

REINA

Agua clara y trasparente; contiene:
Micrococcus.
Algas filiformes.
Esporos.
D etritus orgánicos.
Sales cristalizables y concreciones inorgánicas,
No contiene m icro-organismos infecciosos.

ABROÑIGAL BAJO

Agua clara y trasparente; contiene:
Micrococcus.
Algas bacterios.
D etritus orgánicos.
Esporos.
Sales cristalizables y depósitos inorgánicos amorfos. 
No contiene micro-organismos infecciosos.
Madrid 40 de Setiembre de i88&*=Alberto Bosch.
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Esta Excma. Corporación, en sesión de 3 del corriente mes, se ha servido acordar desaparezca el nombre de la calle de l*s 

Navas de Tolosa, reemplazándolo con el de San Bernardo, p«or 
ser aqvié la continuación de ésta, cuyo acuerde tuvo lugar á 
petición de varios propietarios y vecinos de la referida calle de 
las Navas de Tolosa.Madrid 4 de Setiembre de 488o.=El Secretario genera), R a
fael Sala-ya. — 8

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e Grado.
D. Baltasar Yaldés Solís, primer Teniente Alcalde en fun

ciones del Ayuntamiento de Grado.Hago saber que el Ayuntamiento que presido, en sesión del día 5 de ia fecha, acordó anunciar la vacante de Médico-Cirujano del distrito de Valdeprámaro, con residencia en esta villa, con el haber anual de 1.750 pesetas, satisfechas por trim estres veneidos, con la obligación de prestar la asistencia facultativa gratu ita  á los enfermos pobres, y además de las que^señala el artículo 3.® del reglamento de 24 de Octubre de 1873, y á los no pobres por la tarifa que tiene formada el Ayuntamiento.Lo que se anuncia a l público por térm ino de 30 días, á con
tar desde la publicación en la Gaceta de Madrid y Boletíno f i 
cia í de la provincia, para que los que  ̂ deseen optar á dicha  
plaza presenten dentro del citado term ino la oportuna, so lic itud, acom pañada de la copia del títu lo , legalizada en forma, y 
m ás docum entos de m éritos y  servicios que crean oportunos.Grado 7 de Setiembre de 4885.=Baltasar Yaldés Solís.397—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u a g a d o s  d e p r im er a  in sta n c ia .

GRANADA-CAMPILLO
D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del distrito  

del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa que 

se ha seguido en este Juzgado, hoy pendiente en la Excelen
tísim a Sala de lo crim inal de esta Audiencia contra Diego 
López García, vecino de Monachil, y consortes, sobre daño por 
distracción de aguas, y á virtud de orden de dicha Superiori
dad se han praíticado diligencias para su comparecencia; y 
como no haya sido habido en dicho pueblo por haberse ausen
tado de él é ignorarse su actual paradero;

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero, y 
de mi parte les encargo á todos los Sres. Jueces y agentes de 
la  policía judicial procuren por todos los medios que estén á 
su alcance la busca de dicho procesado, y caso de ser habido su 
conducción á disposición de este Juzgado.

Asimismo por medio de la presente se cita, llama y emplaza 
al referido Diego López García, para que dentro del término de 
20 días, á contar desde el siguiente al en que tenga efecto la 
publicación de la presente en la Gaqeta de Madrid, comparezca 
en los estrados de este Juzgado á responder de los cargos que 
contra él resultan de dicha causa; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Dada en Granada á 24 de Agosto de 1885.=»José de Casas y 
P avón .= Por mandado de S. S., Emilio Sabater. J—5844

D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del distrito  
del Campillo de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por té r 
mino de 20 días, contados desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid, á Francisco Alvarez Trujillo, natural y vecino de Al- 
muñécar, hijo de Vicente y Dolores, soltero, arriero, y de 25 
años, para que se presente ante este Juzgado para ser ingresa
do en la cárcel de Audiencia para cumplir la condena de dos 
meses y un día de arresto  mayor y m ulta de 200 pesetas á que 
ha sido condenado en causa que se le ha seguido sobre resis
tencia á agentes de la A utoridad.

Al mismo tiempo ruego y encargo á los dependientes de 
policía judicial procedan á su busca y captura, y conseguida lo 
conduzcan á la referida cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 27 de Agosto de 4885.=José de Casas 
y  Pavón.=Por mandado de S. S., Antonio Castro. J—5900

GRANADA.—SALVADOR
D. Rafael de Estrada , Juez de instrucción del distrito  del 

Salvador de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por té r

mino de 20 días á Pedro Miranda Maynes, hijo de Ramón y 
María, riatur&l y vecino de esta capital, de estado casado, jo r
nalero, y de 23 años, para que se presente en este Juzgado den
tro  de dicho término ; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 29 de Agosto de 4885,==Rafael de Estra- 
d a .= E l Secretario, Manuel González. J—5916

GUADIX
D. Antonino Díaz Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á la persona ó perso

nas en cuyo poder se encuentren dos mulos cuyas señas á con- 
tinuació se expresan, para que en el término de lo  días com
parezcan en este Juzgado con dichas bestias que fueron h u rta 
das á Juan Hernández Grande en la noche del 5 de Junio 
último, y encargo además y ruego á todas las Autoridades sin 
distinción y á los agentes de policía j udicial procedan á la 
busca y remesa á este Juzgado de dichas bestias, de la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren, remitiéndolos á mi 
disposición.

Dada en Guadix á 28 de Agosto de 4885.=Antomno Díaz,-* 
Por mandado de S. S., Ramón P. Atea.

Señas de las caballerías»
Un mulo cerrado, la alzada de la marca, pelo negro, lucero 

en la frente, una sobadura en una de las nalgas; y el otro ce
rrado también, sin la marea, pelo castaño , con un lucero en la 
frente, sin ningunas otras señas, con los aparejos viejos y k s  
albardones nuevos. J—5901

HOYOS
D. Siró Garrido Sabugo, Juez de instrucción del partido ac 

los Hoyos.
Por la presente requisitoria, que aparecerá inserta en el 

Boletín oficial de la provincia y en la G a c e ta  de M adrid, rue
go y encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares é 
individuos de la policía judicial, precedan con todo celo á la 
busca y captura dé Fernando Sánchez y Sánchez, natural de 
Robledillo de Gata, soltero, de 46 á 48 años de edad, estatura 
regular, ojos negros, barba poblada, color moreno, ignorándose 
su paradero, así como las demás señas y el traje que use por el 
mucho tiempo que ha trascurrido desde que se fugó de la cá r
cel de este partido, hallándose cumpliendo el arresto y prisión 
sustituyente por la m ulta que le fué impuesta por el delito de 
allanamiento de morada, y teniendo í.sí bien que extinguir la 
condena de cuatro años, dos meses y un día de prisión correc
cional y m ulta de 500 pesetas por el dentó de atentado contra 
la Autoridad.

Por auto de este día dictado en el expediente de ejecución 
de sentencia de su referencia, he venido en mandar se expidan 
las oportunas requisvtori&s para la busca y captura del preci
tado Fernando Sám-hez y Sánchez, á quien se concede el té r 
mino de tercero día para presentarse en la cárcel de partido; 
con apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar, y en el caso de lograr
se su captura se dispondrá sea conducido con la seguridad con
veniente á disposición de este Juzgado, pues así lo tengo man
dado en el expediente de ejecución de sentencia de que queda 
hecha expresión.

Dada en los Hoyos á 26 de Agosto de 4885.=Siro Garrido 
Sabugo.==Por mandado de S. S., Ciríaco González. J—5861

HUERCAL OVERA
D. Pedro Áseoslo Mena, Juez interino de instrucción de la 

villa de Huércal Overa y su partido.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza 

á María Josefa Alonso Parra , de unos 27 años de edad, casada, 
hija de Antonio y Ana, natural y vecina de Arboleas, para que 
en el término de 15 días, á contar desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado, 
en donde se la ha de notificar la sentencia dictada por la Su
perioridad contra la misma en causa sobra hurto.

Rogando al propio tiempo á las Autoridades é individuos 
de policía judicial de la Nación procedan á la busca y captur-s 
d é la  referida, poniéndola á disposición de este Juzgado er 
caso de ser habida.

Dado en Huércal Overa á 27 de Agosto de 4885.=Pedrc 
Asensio M ena.=Por su mandado, Juan Asensio. J -5862

HUESCA
El Sr. Juez de instrucción del partido de Huesca, en cause 

sobre sedición contra vari03 sujetos, ha acordado que Francis
co Jarque, Gregorio Mora y Antonio Lavaca, empleados de] 
ramo de consumos en esta ciudad, que el día 27 de Julio ú l t i 
mo se hallaban prestando servicio los dos primeros en el fie
lato llamado de Barbastro y el último en el portazgo denomi
nado de Zaragoza, cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran, sean citados para que comparezcan en el expresado 
Juzgado dentro del término de 45 días, contados desie la pu
blicación de la presente en ia Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia; apercibiéndoles de que si no comparecen 
les parará el perjuicio que haya lu;.>tr.

Y para la citación de los tres sujetos mencionados, expide 
la presente, por orden de S. S., en Huesca á 26 de Agosto de 
4885.=Pascual Q ueral. J—5822

ILLESCAS
D. Manuel Correa y Canalero , Juez de instrucción de esta 

villa de Illescas y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Dionisio Alon

so González y otro, cuyo nombre y apellidos de éste se igno
ran como igualmente las demás circunstancias personales de 
ambos, que el día 43 de Junio de 4884 se fugaron en termine 
de Seseña del coche celular del tren  mixto núm. 4 de la Com
pañía del ferrocarril de Madrid á Zaragoza y.Alicante, en que 
iban conducidos en compañía de otros cuatro á sufrir condene, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del términc 
de 40 días, á contar desde la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan ante este Juzgado y E scriba
nía del que refrenda á responder á los cargos que les resultan 
en la causa que contra los mismos y otros se sigue por que
brantamiento de sentencia; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares, y á 
los agentes de la policía judicial que tengan noticia del para
dero de los referidos sujetos, procedan á su detención á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Illescas á 24 de Agosto de 1885.—Manuel C orrea.^  
Por su mandado, Julián Fernández Uria. J—5803

IZNALLOZ
D. José Jiménez Troya a o, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la pressnte requisitoria se cite, llama y emplaza á C m  

Martín Rodríguez, natural y vecino del Noalejc, provincia de 
Jaén, soltero, jornalero, de 21 años de edad, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 45 días comparezca ante 
m  Excelencia la Sala de lo criminal de la Audiencia de

Granada para la práctica de ciertas diligencias m  causa que se 
le sigue sobre lesiones; apercibido de que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del orden civil y m ilitar é individuos de policía judicial, se s ir
van proceder á la busca, captura y conducción del Cruz Martín 
Rodríguez, áli&s Quirriqui, á la cárcel déla Audiencia de Gra
nada á disposición del limo. Sr. Presidente de dicha Sala de lo 
criminal.

Dada en Iznalloz á 25 de Agosto de 1885.=Josó Jiménez 
Troyano.=EI actuario, Jesús Fernández.

Señas del procesado.
E statura regular, enjuto, cara larga y enjuta, pelo rubio 

ojos melados, color claro, barba escasa; viste pantalón tela de 
verano color claro, blusa tela de algodón color azulado, som
brero hongo negro; calza alpargatas valencianas. J—5863

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. José María Zaldívar y Fopiano, Juez de instrucción inte

rino del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empl/iza á Don 

Ramón Altadil y Jordán, cuya naturaleza no se ha justificado, 
vecino de Sevilla, con su habitación en la calle de Palacios, 
número 26, hijo de D. Ramón y de Doña Josefa, de 44 años de 
edad, casado y Cirujano dentista; es de estatura regular, cabe
llo negro, cejas id., barba poblada y rubia, ojos pardos, nariz y 
boca regulares, color moreno y con una cicatriz en la frente, 
para que comparezca en este Juzgado dentro del término de 40 
días á fin de practicar cierta diligencia acordada en la causa, 
que contra el mismo se instruye por usurpación de atribucio
nes; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 24 de Agosto 
de 4885.=José María Zaldívai\=Eduardo Ballesteros. J -5845

JEREZ DE LA FRONTERA.- SANTIAGO
D. José María López y Ponce, Juez municipal, é interino de 

instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 

Rodríguez Cortés, vecino de Murcia, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término 
de 45 días, á contar desde que aparezca inserta esta requisito
ria  en la G a ce ta  de Madrid, comparezca ante este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta ciudad á reponder de los cargos que 
le resultan en causa que instruyo sobre hurto de dos yeguas; 
apercibiéndole que de no comparecer en el expresado térm ino 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. P. G.j, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares, 
á los dependientes y agentes de policía judicial, para que por 
c cantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura  del susodicho Pedro Rodríguez Cortés; y  caso de ser ha
bido lo rem itan por tránsitos de justicia á Ja c¿Tcg1 de esta. 
ciudad y disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 24 de Agosto de 4885.=Jof é María. I *>- 
pez.=Nico!ás Ralero. J —58C4

D. José María López Ponce, Juez accidental de institución 
del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Joté Sanche* Pe- 
reira, vecino que fué de esta población, y en la actualidad se 
ignora su domicilio, para que dentro del termino de ocho días, 
siguientes al en que aparezca inserto en la Gaceta de Madrib, 
comparezca en este Juzgado, situado en la planta baja de ia 
casa Ayuntamiento, con el fin de que preste cierta declaración 
en sumario que so instruye sobro sustracción contra Eduardo 
Ducha Bocelier; apercibido que si no lo verifica le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en ia ciudad de Jerez do la Frontera á 29 de Agosto 
de 4885.=José María López.=Jo£é Fernández Ramírez.

J—390¿
MADRID—CENTRO

En v irtud  de providencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito dél Centro de esta capital, en autos
ejecutivos que ante el mismo penden, se saca á pública subasta 
por segunda vez, y con rebaja del 25 por 400 de la tasación, 
un terrazgo plantado en su mayor parte de vides, olivos y a l
gunos frutales, sito en el término de Alcalá de Henares, cons
tando de 91 fanegas’, 41 celemines y 46 estadales de marco de 
Alcalá, equivalentes á 28 hectáreas, 55 áreos y 81 centiárcas; 
tiene 24.550 cepas, 820 olivos y 80 árboles fru tales, un chozo 
para el guarda, pozo y un trozo de cerca de fábrica de 300 me
tros próximamente de longitud, que lia sido tasado en la suma 
de 23.065 pesetas.

Tendrá lugar la subasta el día 46 de Octubre próximo ve
nidero, á las dos de la tarde, celebrándose simultáneamente en 
este Juzgado, sito en la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, 
segundo, y en el de igual clase de la ciudad de Alcalá de He
nares, reservándose el Juzgado en que pende el negocio la 
aprobación del remate. Pera tom ar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente una cantidad igual 
por lo menos al 40 por 400 efectivo de la tasación, devolvién
dose todas excepto ía que corresponda al mejor pi stor. No se  
adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. La falta de títulos se ha suplido trayendo á íes 
autos certificación del Registro de la propiedad, con lo que ha
brán de conformarse los licitadores sin tener derecho á recla
m ar otros títulos por insuficiencia ó defecto de ésk s, una v ía  
verificado el remate. El terrazgo se halla inscrito en ci Regis
tro  de la propiedad de Alcalá de Henares con el núm. i . 593, 
folio 420 vuelto, tomo 552; y por último se hace constar q m
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Jos autos se encuentran de manifiesto en la Escribanía del que? 
refrenda al solo efecto de poder exam inarlos respecto á los 
datos que cont'enen de la expresada finca.

Madrid 10 de Setiembre de 1885.=*V /  B .* =  Julián G óm ez.=  
El actuario, Licenciado Ramón Aguado y  Oria. X —296

MADRID—HOSPICIO
En los autos que se han seguido á instancia de D. Hipólito 

Lahera con D. Enrique Marzo sobre declaración de d«raefiGS,Ee 
lia dictado la sentencia ejecutoria que á la letra dice así;

«Sentencia núm. 52,—En la  v illa  y O erte de M adrid, á 18 
de Marzo de 1885, en los auto* civiles que ante Nos en g rado  
de apelación penden, procedentes del Juzgado de p rim era ins* 
tancia del d is tr ito  del Hospicio, seguidos en tre  pa rte s, de una, 
como demandante, D. Hipólito Lahera y C&samiehana, de esta  
vecindad, indu-trial, representado por el P ro cu rado r D, Daniel 
Doce, y defendido por el L etrado  D. Luis Díaz Moren, j  de 
o tra , como demandado, D. E nrique Marzo y Jea, de igual vecin
dad qiK el an te rio r, propietario, represen tado  por el Procura
dor D. Lino V illar, y dirigido por el Licenciado D. Angtl E n 
rique* de 'Salam anca, sobre que se declare al prim ero concesio
nario de una patento do invención de una corneta, en cuyos 
•autos se h a  oido tam bién al Ministerio- fiscal:

A ceptando la  exposición de hechos que contienen los resul
tandos de la sentencia apekda:

Resultando adem ás que la Real Academ ia de Bellas A rles 
de San Fernando, evacuando su inform e de 23 de Abril de 
4884, expuso como resumen; primero, que la carne tft d rl «mor 
Lahera representa el sistem a transpositor por medio do un ci
lindro conocido hace tiempo en España, y en el ex tran jero  con 
aplicación á diversas instrumentos, consistiendo la in iea ro -  
vedad d el caso presente en baber a como dado dicho sistema á 
la  corneta de campaña en do para  h&c* r ía  subir a jy  líffiiol; y 
segundo, que Ja co rneta  co nstru ida  por D. Eurique Marzo es 
como instrumento músico idéntica á la del Sr. L ahera, y hasta  
tn  la form a igual, salvo algunos pequeños detalles tic cons
trucción que no destruyen la identida 1 ue a ufaos instru
mentos:

Resultando que con tales datos dictó su sentencia el J u tz  
de primera instancia del d is tr ito  del Hospicio de esta Corte, 
d e c la ra n d o  que D. Hipólito L ahera  hab la proba ío cum plida
mente la acción y derecho que ejercitaba en su demanda, no 
habiéndolo verificado D. Enrique Marzo do sus excepciones ni 
de la reconvención, y  en su virtud condenó al D. Enrique Mar
zo á que entregase & D. Hipólito Labora todos los productos 
obtenidos de  la usurpación del privilegio de invención, objeto 
de este litigio, 4 que le indemnizase todos los daños y  perjui - 
d os causados y  que le  causase con dicha usurpación, y  absol
vió á D. Hipólito Lahera de la reconvención, condenando á 
D. Enrique Marzo al pago de todas las costas del juicio:

Resultando que de esta sentencia interpuso apelación la 
parte de D. Enrique Marzo, y  admitida en ambos efectos, se re
m itieron los autos originales á esta Superioridad, donde se ha 
sustanciado Ja alzada con arreglo á derecho, y solicitado el Mi
nisterio fiscal en el acto de la vista que con revocación de la 
sentencia apelada se declarase por la Sala Ja nulidad de la pa
tente en que funda su demanda D, Hipólito Lahera, y  acorda
se que la sentencia se comunicase en su caso al Conservatorio 
de Artes á los efectos prevenidos en el art. 58 de la ley de 80 
de Julio de 4878:

Resultando que celebrada la vista de esto pleito dictó esta  
Sala auto para mejor proveer, á fin de que la Real Academia 
de Relias Artes de San Fernando hiciese expresivo su informe 
á dictaminar si dado el conocim iento y  empleo ya antiguo del 
cilindro transpositor, el hecho de haberlo acomodado á la cor
neta de campaña en do para hacerla subir á re bemol, consti
tuye una aplicación ignorada, no establecida ó practicada del 
mismo modo y forma en sus condiciones esenciales dentro de 
los dominios españoles que puedan ser objeto de patente de 
invención, con arreglo al art. 3.* de la ley de 30 de Julio de 
1878, ó si es por el contrario un detalle de construcción al a l
cance de cualquier fabricante conocedor de su industria:

Resultando que evacuado su informe dicha Real Academia 
se refirió al que anteriormente tenía dado, añadiendo que para 
contestar categóricamente debía considerar que si Jas condi
ciones esenciales á que se refiere el auto de la Sala se entien
den de un modo genérico, no podrían éstas ser objeto de pa- 
tante de invención porque fueron ya usadas en España; y si 
tales condiciones se quiere que consistan en la aplicación del 
cilindro transpositor para hacer subir medio tono la tona
lidad de cualquier instrum ento, tampoco merecerían patente 
de invención, porque se conocen muchos instrum entos de la 
familia de las cornetas y otras análogas con cilindros transpo- 
sitores para diferentes tonalidades, y  entre ellos una trom 
peta que tiene los cilindros necesarios para producir todos los 
tonos, y por último, que el trabajo del Sr. Lahera, considerado 
en ambos conceptos, no representa un invento sino un detalle 
de construcción, ó mejor dicho de aplicación, qae pudiera ha
bérsele ocurrido, no sólo á otro fabricante, sino á cualquiera 
artista observador de los adelantos musicales del extranjero, y  
que en este sentido usó la Academia la .palabra novedad, em
pleada en su informe de 23 de Abril de 4884:
, Resultando que en la tramitación de los autos en primera 

instancia se observan los defectos de que las diligencias folies 
44, 46 y 54, puestas por el actuario I). Justo Navarro, y  las 
400 vuelto, 401, 103, 818, 373, 37o, 379, 384 vuelto, 383, 397, 
429 y  433. 498, 240, 249 y  378, extendidas per el Escribano 
D. Juan Gómez Marrodán, son innecesarias:
* VisioB, siendo Magistrado Ponente O. Enrique Lassús:

Considerando que de la Memoria presente,tía por D. Hipóli
to Lahera para obtener la patente de invención que Je fué con
cedida en 28 de Agosto de 4882 y de la nota puesta á su pie,

la cual, según el art. lo  de la ley de 80 de Julio de 4878, debe 
expresar clara, d istinta y únicam ente cuál es la parte, pieza, 
m ovimiento, mecanism o, operación, procedimiento ó materia 
que se presenta para que sea objeto de la  patente, se deduce 
que ésta recayó tan sólo .sobre el corchete ó cilindro giratorio  
que, aplicado á la corneta de infantería en do, produce ios dis
tintos tonos de ella-, variación que, según indica la  Memoria, 
se obtenía antes alargando' ó acortando la boquilla del in stru 
mento:

Considerando que este cilindro  tran sp o s ito r  era conocido 
en el ex tran je ro  y en E spaña m uchos años an tes  de que se so
lic ita ra  la  pa ten te  de invención obtenida por el Sr. Lahera, 
faltando por consiguiente la  c ircu nstancia  de p rop ia  invención  
y novedad alegadas ea  la  M emoria, y que su aplicación a l a  
corneta de iu fan te iía  en do, p a ra  hacer v a ria r su tona lidad , no 
constituye tam poco un procedim iento  no establecido ó practi
cado d ti m ism o modo y  fo rm a en sus condiciones esenciales 
dentro de los dom inios españoles que pueda ser objeto de pri
vilegios que la m encionada ley o to rga  a l in v en to r ó introduc
to r de una nueva in d u str ia ;

Considerando que justificados como lo están en estos autos 
los extrem os consignados en, el considerando anterior, procede- 
la declaración de nulidad  de la  patente según lo term inante
m ente establecido en el núm . i.* del art. 43 de la ley de pro
piedad in d u s tr ia l an tes mencionada, y conforme á lo solicitado  
en bu reconvención por D. Enrique Marzo, que es parte leg íti * 
nía para cju  citar como ha  venido ejercitando la acción de nu
l idad:

Considerando que obtenida esta declaración que produce el 
n a tu ra l efecto de es tim ar insubsistente y sin ningún valor ni 
eficto la paten te  y el privilegio en ella otorgado, no cabe de 
modo alguno apreciar la usurpación que de la m ism a se supo
ne com etida por D. E nrique Marzo, por más que la corneta por 
éste fabricada £ca como instrum ento m úsico idéntica á la pri
vilegiada del Sr. L ahera, salvo algunos detalles de construc
ción que no destruyen  la identidad de ambos instrum entos, y  
procede por tanto su absolución-de la demanda de usurpación  
que ha sido también objeto del pleito:

Considerando que no existen m éritos bástanles para hacer 
expresa condenación de las costas causadas en la primera in s 
tancia sefíún la ley 8.a, tít. 22, de la Partida 3.a, ni es lícito im 
poner las de la segunda al apelante que obtiene sentencia favo
rable á sus pretensiones:

Considerando que en la  tram itación de los juicios no deben 
practicarse otras actuaciones que l&s estrictam ente necesarias 
y autorizadas en la vigente ley de Enjuiciam iento civil:

Vistos los artículos 4.°, 2,°, 3.°, 5.°, 15, 43 y  58 de la ley  de 
30 de Julio de 4878;

Fallam os que revocando la sentencia apelada que dictó el 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte el día 27 de Mayo de 1884, debemos declarar y declara
mos nula y sin ningún valor ni efecto legal la patente de in 
vención concedida á D. Hipólito Lahera en 28 de Agosto de 4882 
sobre la construcción de una corneta mejorada con la aplica
ción del corchete ó cilindro giratorio que produce les  distintos 
tonos de ella, y  absolvemos á D. Enrique Marzo de la demanda 
contra él interpuesta en estos autos sobre la usurpación de di
cha patente, sin hacer especial condenación de las costas causa
das en ambas instancias.

Comuniqúese esta sentencia luego que cause ejecutoria al 
Conservatorio de Artes, para que se tome nota de ella á los 
efectos del art. 58 de la ley de propiedad industria?, y la nu li
dad so publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en les térm inos y 
al propio tiempo que esta ley ordena para la publicación dé la s  
patentes.

Y te  advierte á los actuarios D. Justo Navarro y D Juan 
Gómez Marrodán que en lo sucesivo om itan en la tram itación  
de los juicios diligencias superfinas, como lo son, y  así se de
claran a los efectos del art. 424 de la ley de Enjuiciam iento 
civil, las que quedan expresadas en el últim o resultando de 
esta sentencia.

Así lo pronunciamos, mandamos y  firm am os.=A ntonio  
Garijo Lara.«=Juan Manuel R om ero.=E ustaquio Ruiz H ita .=  
Enrique L assús.

Publicación.—Leída y  publicada fue la sentencia anterior 
por el Sr. D. Enrique Lassús, Magistrado Ponente en estos 
autos, estando celebrando audiencia pública la Sala primera 
hoy 48 de Marzo de 4885, de que certifico.—Ante mí, Angel 
García Goñi.

Y para que la sentencia inserta se publique en la G a c e t a  
de M a d r id , pongo el presante, que firmo en Madrid á  9 de Se
tiembre de 4885.—V.° B.®=E1 Sr. Juez, Felipe P eñ a .= E l actua
rio, Juan Gómez Marrodán. X —294

M A D R ID -L A T IN A
Ea virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 

instancia del distrito de la Latina de esta capital, dictada á 
m i testim onio en este día en autos entablados por D. Eduardo 
Pérez Casanova, contra el Exorno. Sr. D. José María de B a- 
sualdo y D. Miguel Botia de Iglesias sobre cum plimiento de 
lo pactado en dos escrituras de promesa de venta, los que se 
hallan en ejecución de sentenc:a por haber fallecido el ü . Mi
guel Botia de Iglesias, se cita, llam a y  emplaza á D. Alejandro, 
D. Vicente y D. Garlos Marcos y  Botia, nietos de aquel, como 
hijos de Doña Esperanza Botia y Pastor, á sus tutores, cura
dores ó legítim os representantes, para que teniendo entendido 
que D. Joaquín Botia Pastor renunció la herencia del D. Mi
guel, comparezcan en dichos autos á deducir el derecho de que 
se conceptúen asistidos dentro del término de nueve días; bajo 
apercibimiento de que si no lo verificasen se continuarán en 
su rebeldía, entendiéndose con los estrados del Juzgado y pa
rándoles «1 perjuicio á que haya lugar en derecho; cuyo llam a
m iento y citación se hacen extensivos á chantos se conceptúen

eon Igual derecho á la herencia de que se trata q u i lo s  B. A le
jandro, D. Vicente y  D. Carlos Marcos y Botia, ya aceptándola 
éstos, ó para el caso de que la hayan renunciado ©> lleguen á  
renunciarla.

Madrid 9. d© Setiembre áe 4885.=Juan Joaquín Jim énez.
X —297

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José González Cabeza, Magistrado de Audiencia terr ito 

rial de las de fuera de esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito de la Universidad de la m ism a.

Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Joaquín Miranda 
López, hijo de Joaquín y  Josefa, natural y  vecino de esta capi
tal, domiciliado en la calle de Covadonga, núm. 2* soltero, sin  
ocupación por estar inútil, de 47 años, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 40 días comparezca em este 
Juzgado á fin de ser requerido para que pague la indem niza
ción á que ha sido condenado, y  m ulta im puesta por la Supe
rioridad en sentencia dictada eon fecha 4.* de Julio últim o en 
la causa seguida contra el mism o y  otros por lesiones, ó en 
otro caso sufrir la prisión subsidiaria correspondiente;, aperci
bido que de no comparecer en dicho término será declarado 
rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca, esp  
tura y presentación en este Juzgado á m i disposición del indi
cado sujeto, por contribuir así á la recta adm inistración de 
justicia,

Madrid 4.® áe Setiembre de 1885.=Josó G onzález.=Por su  
mandado, Felipe López. J—5970

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijóo y  Santalla, Juez de instrucción del d is

trito de la Alameda de esta capital.
En virtud de la presente requisitoria se cita* llam a y  em 

plaza por una sola vez y término de 20 días, contados desde la  
inserción de la presente en el Boletín oficial]de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id ,  á Francisco Román Jerez, hijo de José y  
dé Ana, y  cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
de dicho término se presente en la cárcel pública de esta ciu
dad á responder á los cargos que le resultan en causa que se 
le ha seguido sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y  encargo 4 todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y  demás dependientes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y  captura del referido sujeto, 
poniéndolo en la cárcel pública á mi disposición y  dándome de 
ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 4.® de Setiembre de 488 5 .=  
Víctor Feijóo y  Santalia.=*El Secretario, Rafael W ittem berg  
Solano. J—5972

M ÁLAGA-M ERCED
D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de primera instancia del d is 

trito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Castillo 

Bravo, natural de Mecina de Bombarán, de esta vecindad, so l
tero, jornalero, de más de 30 años de edad, hijo de Miguel y  de 
Ana, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de 30  días comparezca en la cárcel pública de esta ciudad á  
disposición de este Juzgado para cumplir la condena que se ha 
impuesto en causa sobre robo de un caballo; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rsb&lde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y  captura del Mi
guel Castillo Bravo, y  caso de ser habido lo conduzcan á esta  
cárcel á mi disposición.

Dada en Málaga á 2 de Setiembre de 4885.=Teófilo A lva
rez C id ,=P or mandado de S. S., José Ríos y  Márquez.

J—5974

D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria c ito , llam o y emplazo á Anto
nio Jordán Alvarez, de esta vecindad, embarnizador, cuyas 
demás circunstancias y  paradero se ignoran, para que en el 
término de 30 días, á contar desde su publicación respectiva- 
m ente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en esta cárcel por virtud de la causa que se 
le sigue en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito sobre 
estafa; bajo apercibimiento de que en su defecto será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Además ruego y  encargo á las Autoridades y  dependientes 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca y  de
tención del referido, constituyéndolo en esta cárcel á disposi
ción de este Juzgado; pues así lo tengo mandado por m i provi
dencia de este día, dictada en dicha causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 29 de A gosto de 4885 .=  
Teófilo Alvarez G id.=Por mandado de S. S., Diego G, Murillo,

J—5974
PAMPLONA

El Licenciado D. Ensebio Rodríguez Undiano, Juez m u n i
cipal de esta ciudad, y encargado de la judicatura de primera 
instancia é instrucción de la m ism a y  su partido por indispo
sición del propietario.

Por la presente requisitoria se llama y  busca al procesado 
Apolinario Arana y  Goñi, procedente de la casa Inclusa de 
esta ciudad, domiciliado en la misma, de estado soltero, de ofi
cio earpiútero y  de edad de 27 años} por haberse ausentado de
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su domicilio é ignorarse su actual paradero, á ñn de que en el 
térm ino de 10 días se presente en este Ju zgado de instrucción 
donde se le sigue sum ario por hurto  frustrado; bajo apercibi
miento que si no comparece dentro de dicho térm ino se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Dada en Pamplona á 29 de Agosto de 1885.=Eusebio R o
dríguez U ndiano.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide.

J—5949
POLA DE LENA

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este par
tido de Lena.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan A nto
nio Luis Manuel Pardo y Migues, natu ra l de la parroquia de 
San Millán de Madrid, de 19 años de edad, soltero, telegrafista 
que fué de la estación del ferrocarril de Mieres, que vivió en la 
calle de Tetuán, núm. 9, y en la de Monteleón, núm. 8, cuarto  
tercero izquierda, de la villa y Corte de Madrid, cuyas señas 
personales y paradero se ignoran, para que en él térm ino de 10 
días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la 
Consistorial de esta villa para la práctica de una diligencia en la 
causa crim inal que contra el mismo se sigue por hurto  de un 
cobertor á D. Patricio Berceruelo; bajo apercibimiento de que 
no compareciendo será declarado rebelde.

Y se ruega y encarga á ^odas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial se sirvan proceder á su busca y captura, 
eonduciéndole, caso de ser habido, con las debidas seguridades 
á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.

Pola de Lena 2 de Setiembre de 1885.=Eladio Gómez 
C alderón.=Pcr mandado de S. S., Guillermo P. Villegas.

J—5976
PUEBLA DE ALCOCER

D. Juan Antonio Verde, Juez de instrucción de esta villa de 
Puebla de Alcocer y su partido.

Por la presente se cita, llam a Jr emplaza á Lucas Merino 
Pérez, vecino de la ciudad de Cáeeres, según la cédula personal 
que lleva expedida en dicha ciudad en 22 de Noviembre 
de 1883, señalada con el núm. 5.417, y á Juan Montes Silva, 
gitano, de estatu ra regular, color moreno, ojos, pelo y cejas ne
gros, nariz regular, barba poblada, como de 28 á 30 años de 
edad, que dice ser vecino de Badajoz en el año último, por te
ner cédula de vecindad expedida á su favor en dicha ciudad y 
suele pasar algunas temporadas en Villafranca de los Barros, 
donde tiene un cuñado, también gitano, á fin de que dentro del 
térm ino de 10 días, que empezarán á contarse desde el s i
guiente al en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la sala audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en el sumario 
que contra ellos se instruye en este de mi cargo por hurto de 
una yegua y dos potros de la propiedad de D. Manuel Sánchez 
A rias; con apercibimiento á aquellos de que trascurrido dicho 
térm ino sin verificar la  presentación acordada, se les declarará 
rebeldes y les parará además el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho, siendo de presum ir que dichos sujetos se encuentren 
en el territorio  de Extrem adura.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á to d a s . las Autoridades civiles y m ilitares y depen
dientes de la policía judicial para que practiquen las más ac
tivas diligencias en busca de los procesados Lucas Merino y 
Juan Montes, y caso de ser habidos procedan á su captura y 
remisión á la cárcel de este partido con las seguridades conve
nientes.

Dada en Puebla de Alcocer ¿ 31 de Agosto de 1885.*=Juan 
Antonio Verde.—De su orden, Alfonso del Río. J —5977

RONDA
D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido, etc.
Por el presente se cita, llam a y emplaza al conocido por 

Elias, guarda que fué de montes del Estado en esta comarca 
por los años de 1876, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que se presente á declarar en los estrados de este Juzgado, 
Escribanía del infrascrito y causa sobre aprehensión de dos 
cargas de vigas, dentro del térm ino de nueve días, á contar 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo los apercibimientos y preven
ciones legales.

Dado en Ronda á 1.° de Setiembre de 1885.*=Domingo 
Rolo.«*Por mandado de S. S., José T. Domínguez. J—5978

SALAMANCA
D. Manuel Méndez Fernández, Juez municipal de esta capi

ta l, en funciones del de instrucción de la misma y su partido.
En virtud del presente se cita y  llama al procesado Luis 

Gómez Regadera, natural de Béjar, donde residía, de 22 años 
de edad, soltero, quinquillero; viste pantalón y blusa azul, 
gorra.de seda negra, cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que dentro del térm ino de 15 días, que se contarán desde 
el siguiente á la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
la  causa que contra el mismo se instruye sobre hurto  de un 
pantalón; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas Las Autoridades civiles 
y m ilitares procedan á la busca y detención de dicho procesa
do y á disposición de este Juzgado.

Dado en Salamanca á 2 de Setiembre de 1885.—Manuel 
Méndez Fernández.==Ante mí, Antonio Márquez. J—595G

SAN ROQUE
D. Manuel de Torres y Requena, Juez de instrucción de este 

partido.
P or la presente requisitoria se encarga á todas las A utori-

f dades civiles y m ilitares, Guardia civil y agentes de ia policía 
judicial procedan á la busca de dos jum entos, cuyas señas se 
expresarán, los cuales fueron hurtados de la hacienda de An
tonio Selva, de este térm ino, en el sitio del Albarracil, dete
niéndose á las personas en cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legítim a adquisición, poniéndolos á disposición de 
este Juzgado.

San Roque 31 de Agosto de 1885.=M anuel de Torres y Re- 
quena .= P or su mandado, Gaspar Matheos.

Señas de los jumentos.
Uno pelo negro, edad seis años, con una raja  entre les dos 

boquetes de la nariz.
Otro mediano, edad seis años, pelo castaño claro, casi 

rucio. J—5979
TOLEDO

D. Ramón María Pérez Carrasco, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado y por ante 
la Escribanía del que refrenda se instruye sumario con motivo 
de la desaparición de esta capital en la mañana del 2 del co
rriente del joven Jalian Pérez Marín, dependiente del comercio 
de Menor Hermán? s de esta dicha ciudad.

Y como hasta la fecha no haya sido hallado el indicado 
joven, cuyas señas á continuación se expresan , ignorándose 
cuál sea su actual p&radero, requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca del mismo, y caso de ser habido ó se tenga 
noticia de su paradero, sin que sea detenido, lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado inmediatamente.

Dada en Toledo á 28 de Agosto de 4£85.*=»Ramóü María P. 
C arrasco.=Por su mandado, Ventura Martín.

Señas del joven Julián Pérez Marín.
E statura alta, delgado, de 13 años, rubio, con alguna peca 

en la cara; viste blusa de dril claro, pantalón de lanilla claro 
y zapatillas negras ó alpargatas, únicas prendas que llevaba el 
día de su desaparición. J—-5980

VALEN C IA -M A R
D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del d istri

to del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Ma

riano Ferrer y Pascual, alias Tresquilons, de 18 años de edad, 
hijo de Vicente y Mariana, natural y vecino de Pueblo N uevo 
del Mar, soltero, hornero, cuyas señas personales del mismo 
son: estatura regular, pelo castaño claro, cejas ai pelo, ojos , 
azules, nariz, cara y boca regulares, color moreno, á fin de que 
dentro del térm ino de 15 días se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se in s 
truye contra el mismo y otros sobre ten tativa de robo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y  judiciales, procedan á la busca y  captura de dicho 
sujeto, conduciéndolo con las seguridades convenientes á las 
cárceles Torres de Serranos de esta capital y  á disposición de 
éste Juzgado, caso de que fuese habido.

Dada en Valencia á 2 de Setiembre de 1885.^= Jerónimo Lio - 
ret.= S alvador García Dechent. J —5981

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. José Sebastián Méndez, Juez de instrucción del d istrito  

de la Audiencia de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á  Timoteo Jiménez 

Abadiano, natu ra l de Astara, vecino de Haro, hijo de Ignacio 
y  María, casado, de 32 años, de oficio esquilador, y José López 
Páez, natu ra l de Estepa, vecino de Sevilla, hijo de José y Jo
sefa, casado, de 23 años, de oficio jornalero, y  cuyas señas á  
continuación se expresan, para que en el térm ino de 10 días 
siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado para prestar indagatoria 
en la causa que se les sigue sobre fuga y continuar en la situa
ción en que se hallaban en el penal de esta ciudad en 23 del 
actual; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y  encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y  conducción á este Juzgado de dichos su
jetos, pues así lo tengo acordado en auto del día de ayer dic
tado en dicha causa.

Dada en Valladolid á 28 de Agosto de 1885.=José S. Mén- 
dez.=A nte mí, Ag&pito González.

Señas de I03 procesados.
Timoteo Jiménez. Pelo negro, cejas id., ojos pardos, nariz, 

cara y  boca regulares, barba poblada, color bueno, y tiene de 
eetura un m etro y  650 milímetros.

José López Páez. Pelo negro, cejas id., ojos melados, nariz 
regular, cara oval, boca regular, barba poblada, color moreno, 
y  tiene de estatura un metro y  690 milímetros. J — 5934

YALMASEDA
D. Ramón Irurozqui, Juez de instrucción de esta villa de 

Valmaseda y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro

cesado Mauricio Teresa Domingo, de 28 años, soltero, jornale
ro, hijo de Juan y  de Lucía, natural de San Juan del Monte, 
partido de Aranda de Duero, provincia de Burgos, para que en 
el térm ino de 1 0  días, á  contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la sala au 
diencia de este Juzgado á  fin de que manifieste si se ratifica ó 
no en la  conformidad prestada por su Procurador con las penas 
centra el Mauricio solicitadas por el Ministerio fiscal en la 
causa que se le sigue por lesiones á  Cecilio Peña,
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a  la vez exhorto y requiero á  todas las Autoridades civi
les y m ilu tares ó ifldividuos de la policía judicial á  que proce
dan á la buscfc y captura del susodicho procesado, y le pongan 
á disposición de v*s*e Juagado con todas las seguridades con
venientes.

Dada en Valmaseda á h °  de Setiembre de 1885.=Ramón 
Irurozquh=Por mandado de ¿  S., Isidro Luis de Asna.

J—5982
VENDRELL

D. José Fortaeín de la Matta, Juez de instrucción de la villa 
de Vendrell y su partido.

Por el presente edicto que se expide en m éritos do la causa 
que en este Juzgado se instruye sobre estafa por simulación 
de robo contra Francisco Utjes y Sanjús, del comercio y veci
no de esta villa, se cita á todos y cada uno de los acreedores 
del misino que por razón del hecho referido pudieran quedar 
perjudicados, para que dentro del término de ocho días, á con
ta r desde el en que tenga lugar la inserción del presente en los 
Boletines oficiales de las cuatro provincias de Cataluña y G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á formar parte en dicha causa; 

i bdjo aperciomiiCiU-o de pararles en otro caso el perjuicio con
si guien ‘e.

Dado en Vendrell á 29 de Agosto de 1883.—José F o rta - 
c in .= P or mandado de S. S., Antonio Vins. J —5935

VILLENA
D. Ignacio Valor y Thous, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á tres sujetos des

conocidos, cuyas circunstancias personales son: dos de ellos 
vestidos de labrador al estilo de Valencia, con calzoncillos 
blancos muy anchos y hasta la rodilla, sombrero hongo negro 
á la cabeza y faja negra, y el tercero con pantalón de tela azul, 
claleco negro y en mangas de camisa, y que parece son vecinos 
de Caudete, para que en el término de 10 días comparezcan ante 
este Juzgado á fin de recibirles declaración en la causa que me 
hallo instruyendo sobre hurto de esparto contra Jaime Bañón 
Torres; con prevención de que si no comparecen les parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Villena á 29 de Agosto de 1885.—Ignacio Valor.— 
De orden de S. S., Lutg&rdo Delgado de Molina. J —5963

VITORIA

D. Martín Pérez y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Vitoria y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y por 
testimonio del actuario que refrenda pende causa criminal con 
motivo de m uerte natural del súbdito italiano Cándido Garvi- 
ni, como de 60 años de edad, do mediana estatura, más bién 
bajo, cara redonda, de pocas carnes, barba canosa casi blanca; 
que vestía ropa andraj©sa y de color claro y calzaba alpargata 
blanca cerrada: en su poder se encontró un pase expedido por 
el Alcalde de Almacillas en 8 de los corrientes, y en dicho pase 
consta la salida del referido Cándido Garvini de Logroño en 
26 del mes actual.

En su virtud he acordado ofrecer el procedimiento por me
dio del presente edicto á los parientes del finado Garvini, para 
que dentro del térm ino de nueve días, á contar desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , manifiesten aquéllos si quieren 
m ostrarse parte en la causa y si renuncian ó no á la indem ni
zación de perjuicios que pudiera corresponderás; bajo aperci
bimiento que en otro caso les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Vitoria á 29 de Agosto de 1885.=-Martín Pérez y 
P érez .= Por su mandado, por Pereda, Pedro del Mármol.

J —5936

YESTE
D. José Pascual Quijano, Juez municipal, é interino de in s 

trucción de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz - 

gado se siguió causa crim inal de oficio sobre hurto  contra José 
Alfaro Ortega, natural y vecino de Hellín, hijo de Pascual y 
María, soltero, carretero, de 24 años, cuyo paradero se ignora, 
por lo que se le cita y llam a para que en el término de 10 días 
comparezca en este Juzgado para cumplir la pena que le ha 
sido im puesta en dicha causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiera lugar.

Igualm ente encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares, procedan á la busca y  captura de expresado 
José, y lo pongan á mi disposición caso de ser habido.

Dada en Yeste á 28 de Agosto de 4885.=*= José Pascual Qul- 
jano.=D e orden de S. S., José María Herreros. J —5937

Z AR AGOZ A—PILAR
D. Rafael Marqueta, Juez ejerciente de instrucción del cuar

tel del P ilar de Zaragoza.
Por la presente segunda requisitoria se cita, llama y em

plaza á Esteban Rodríguez de la Iglesia, hijo de Santiago y de 
Gabriela, natural de Lanceros, de 38 años de edad, casado, 
ebanista, para que en el térm ino de 10 días, á contar desde la 
inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i»  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Tribunal, sito en la  
calle de la Democracia, núm. 64, para responder á los cargos 
que le resultan en causa por estafa; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Ruego á todas las Autoridades del Reino y sus agentes 
procedan á  la busca, captura y conducción ante este T ribunal 
del referido procesado.

Dada en Zaragoza á  31 de Agt>sto de 1885.««Rafael M ar- 
queta^R om ualdo  Paraíso* J—593&
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D. Rafael Marqueta, Juez municipal, ejerciente en el Juzga
do de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado se ha seguido eausa criminal contra Tomás Font y Ma~ 
chordán, hijo de Tomás y de Antonia, natural de Beniearló, 
vecino de Torreblanea, residente accidentalmente en esta ciu
dad, casado, del comercio* de 88 años de edad, sobre estafa, en 
ĉuya casa tengo acordado notiñcarle cierta providencia de 

Ja Superioridad; y no habiendo tenido efecto por haberse 
ausentado de esta capital é ignorarse su actual domicilio, he 
dispuesto en auto de este día publicar su llamamiento para 
que en el término de nueve días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64; bajo 

.. apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial é 
individuos de la Guardia civil, procedan á la busca y captura 
del referido Tomás Font y Mschordán, conduciéndole con las 

< seguridades debidas á disposición de este Juzgado.
Dada en Zaragoza á 81 de Agosto de 1885.-= Rafael Mar- 

queta.=De su orden, Mamés Ariza. J—5964
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Manuel Bosch Tarragona, Juez do instrucción del distri
to de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lo -  
venzo Mañero Quílez, alias el Rosquillero, natural de esta ca
pital, donde reside, hijo de Lorenzo y María, soltero, de 17 
años, de regular estatura, con la seña particular de tener roto 
un diente, en la parte superior; viste pantalón áe pana lisa 
Ilusa blanquinosa, gorra y alpargatas negras, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de 45 días, siguientes 

. al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en el Juzgado de mi cargo, sito en la calle 
de la Democracia, núm. 68, á responder de los cargos que le 
resultan de la causa formada contra el mismo y otros sobre 
robo de efectos á Valero Ostalé; apercibiéndole que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta capital 
del nombrado Lorenzo á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 81 de Agosto de 1885,=Manue i 
Bosch.=Por mandado de S. S., Por Emperador, Liborio Lorbés .

J—5989

Juzgados municipales.
MÁLAGA—SANTO DOMINGO

D. Sérvulo Miguel González Moreno, Juez municipal del dis
trito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
días á Francisco Martín Montero, de esta vecindad, soltero, 
jornalero, de 19 años de edad, que habitó calle de Ortigosa, nú
mero 7, para que se presente en la cárcel da esta ciudad á ex
tinguir el arresto personal equivalente por insolvencia de la 
multa que se le impuso en juicio de faltas sobre desobediencia 
á agentes de la Autoridad; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 31 de Agosto de i885,-=Sérvule M. Gon~ 
zález.=Por mandado de S. S., Manuel Domínguez.

J— 5961

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Peninsular Azucarera.

La Junta directiva, en uso de Ja facultad que le otorga el 
artículo 6.* de ios estatutos, ha acordado el cobro del sétimo 
dividendo pasivo de 5 por 100, ó sea de 85 pesetas por acción.

Les señores accionistas se servirán hacer el pago en el 
B&nco de Cataluña los días 88, 89 y 30 tíei corriente mes, en 
las horas de despacho del citado establecimiento, mediante fac
turas que les serán facilitadas y presentación de los respecti
vos títulos de las acciones.

Barcelona 5 de Setiembre de 1885.—Por acuerdo de la Junta 
directiva, el Administrador, Ricardo Vilches. X—895

Bolsa de Madrid.
$0Hzaci6n oficial del día 19 de Setiembre de 188$* comparada con 

fo iél día anterior*

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Oía 9. Día <0.

Beoda perpetua al ¿ por 400 interior  58 30 58 2. -30
áplaso. 57*80 58‘30 fin cor.

m  publicado. 58 80 »
pequeños. 59 49 59‘BO—10-40-58 90

58 40-59 25- 20-60 
58 3c:-59 ¿t0

Idem id. al 4 por 400 exterior....................  58 20 58*25-20-30
m  publicado , » 58‘40

pequeños. 58 20 58*25-50
Mesa amortizable aU por 400..................... 76 0(0 76 o 6*40-20-25

pequeños. 76*10 76 10-2M 0-4 5-20
76*50-30

Billetes hipotecarios de ja isla de Cuba  85*70 86*70-87 0i0
Deuda de la isla de C«ba al § por 400

anual y 4 por <00 de amortización   » 23*45-22*75
Banco Hipotecario.— Obligaciones de 500

pesetas al 5 por 400 anual  ______  98*30 »
Idem id.—Cédulas al 6 por 4 00 anual.. . .  » 404 <h0
Idem id.—Cédulas a l5 por 400 anu al..., 94*50 »
Acciones del Banco de España.. ..........  334 0(0 332 0(0-333 0(0

no publicado. 3320(0 332*50

Cambios odciales sobre plazas del Belno,

DAÑO BENEFICIO ©ASO BEHSFICIO

A lb a ce te .... ' 4(2 » L o g ro ñ o ....  4 ¡4 »
áígoj.. . . . . .  4¡8 3 Lorca.............. 4(2 »
Aleante  4(5 » Lugo...............  4(4 »
^ A iería . . . .  8(8 » Málaga...........  4(8 »
A v i la . . . . . . .  4(2 '» Murcia...........  4(8 *
B ada joz..... ’ 4(4 » Orense   4(4 »
Barcelona...  4 >8 » Oviedo...........  4(4 »
Bóiar  4i2 » Patencia. . . .  4(8 »
Bifba© o 4 (8 © Palma Malí.* 4(4 »
Burgos  4 (4 ® Pamplona. . .  8(8 »
Cáceres  4(4 »  Pontevedra.. 4(4 »
Cádiz   4(8 3 Héus................  4(4 »
Cartagena... par d. »  Salamanca.. 4(4 9
Castellón.... 8(8 * S. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Real. 4(£ » Santander... 4(8 »
C ó rd o b a ..,. 4(4 9 Sta. Cruz Tfe. 8(4 »
C o r u ñ a . . 4(4 2» S antiago.... 4¡4 »
Cuenca  4 4(4 »  Segovia  4(2 »
F e r r o l . . . . . .  4(4 »  Sevilla  4(8 »
Gerona... . . .  4(4 »  Soria  8(4 »
Gijón. . . . . . .  4¡4 »  Tarragona 4(8 *
G ranada.... 4(4 »  ; Teruel.. . . . .  4(4 *
Guadalajara.. 4(2 * 'Toledo..........  8(8 ^
Karo.. . . . . . .  4(8 » Tíldela   4(2 »
Huelvsu. . . , .  4(4 * V a len cia .... 4(8 »
H uesca ...... 4(4 •» 'V alladolid.. 4(4 »
Jaén.. . . . . . ,  4 [4 * ; Vigo........   4(8 »
Jerez Front* 4(4 * ¡Vitoria.......... 4(4 »
León... . . . .  4 (4 * yZamora. . . . .  3(8 *
Lérida.. . . . .  4¡4 » Zaragoza.... 4(8 »
l is ia ra « . . . .  4 (4 » l

Bolsas extranjeras.

P A R Í S  9  DE S E T I E M B R E
Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 56*50.

! Idem id. id. interior á 56*00.
Idem amort. al 4 por 4 0 0 .. . .  á *

3 por 400 exterior..  á »
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ... á » 
Obligaciones de Cuba á 460*00.

_ ' ,  (8  por 400 . . .............    á 84*55.
tondas franceses. *»( 4 4 p  por 4 00.........................    á 4 09*20.

Consolidados inglesas...............    á 4 00 4 (4 6.

Cambies oficiales sobre plaaas extranjeras*
Londres, á 99 días fecha, dins., 46*45-50.
ídem, á ocho id, vista, dins., 46*4 5.
París, á ocho días vista, ir., 4*85 p.

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital en el día 9 de Setiembre 
de 1&8S.

Derechos Recargos Arbitrios 
de consumos municipales especiales

para sobre y  extraordi- TOTAL
a t̂ac el Estado, las tarifas narios --------- ------------

FIELATOS del Estado, del Ayunta- _
—__________ __ miento.

Pias. Cénts. Pías. Cents. Pías. Cénts. Ptas. Cénts.

Toledo.............  858 868 ! 7 £.437*84
Segovia    181*99 181*99 484*28 848*56
N orte...,  3.268 88 3,268 88 272*22 6.809 98
Bilbao. . . . . . . .  363*82 368*82 214*98 989*62
Aragón  217*34 217 34 461*18 885*86
Valencia  1.963*49 1.963*49 22666 4.153*64
Mediodía.. . . . .  5.70795 5.653*95 798*27 12.558*17
Ciudad Real... 990 38 99038 5 56*31 2,137*07
Mosteases.. . . .  » » » »
Imperial   47*28 47 28 270*75 365*31
Correos (Sec

c i ó n ) . . . . . . .  28*39 28*39- » 56*78
Mataderos  5 843*89 5.843 89 » 11.687*78

T o t a l . . . .  19.471*41 19 417*41 3.591*49 42.480*31

Recaudación de los
ocho días anteriores 154.401*88 154.321*48 35.336*54 344.059*55

Madrid 10 de Setiembre de 1885.=E1 Administrador de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
No se ha recibido el anuncio.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 10 de Setiembre de £885.

| t e m p e r a t u r a !  I
ALTURA y humedad del aire.» 1

HC&A3 4íirb¿ S I0[ 0IRECCÍ<5a I MÍAD0
á 0°y e a  | y ciase d«l visnt®. 1 M  eicfe.

«üiaiiuros. Seco. Humeds-U 1
' cido. H |

« d e la f f i . . .  709 49 | 13*4 118 ¡N E ... B.* lig.MDespejado.
• de la ja ... 709*26 | 226 16 5 ]|ENE... Calma . Idem,

líd tíld íft .jí  ¿07 53 ¡ 28‘0 18*4 |SÜ ■ k ÍHíbih ¿Idcni
Id e  l a t . . .  705 89 g 29*5 18 9 ¡OSO . .  Viento.' Idem.'
« d e k t . . .  70497 ¡  265 17*7 ¡S O .. . .  Idem.. Idem.
íd e J a . , . . .  '05*21 I 23*0 16 6 *ONO..,  Brisa , .  ]¡dem.

Temperetara máxima del aire á la sombra.................  30*2
ídem mínima  ............ ........... ........................  . 4

Diferencia.......................................    # ^)80
Temperatura máxima a! So!, á dos metros de la tierra’ 84‘7
ídem id., dentro de una esfera de cristal ........ . 53‘8

D iferencia ....  .................  49*1
Temperatura máxima i  cielo descubierto, juato áT*

tierra vegetal 6 laborable  .............    38*4
íde&i mínima, id   ...........      9*5

Diferencia. ...................................... . ! . . ! * . * * !  28 * 9
Velocidad del viento es lag últimas 24 horas (¡dló-

metros)  ..........................................    323
Oscilación barométrica, id. (mfiímetros).. ............................. 3*2
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche..............  ....... . . . ...............................  —4*8
Lluvia ea las últimas 24 ¿oras ímUímeirossl........................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínsulat 
¿  las nueve de la mañana, y en Francia é Italia d las siete 
el día 10 de Setiembre de 1885.

Altara Tcapara- Direo- Fuersa

MHULH.4I.M. « r S í f E - '« S a »  - « » «  485 ^  ^
_ _  . r i t e .»  * * * * ■

S. Sebastián .
Bilbao  ^ .
Oviedo  764*f 16*4 SO Calma. Despejado.
Coruña (7 h.) 764 8 45 8 E  Idem.. Idem. . . . .  Oleaje.
Santiago. . . .
O rense...... 767*7 49‘B NNO... Brisa.. Casi eub.0. »
Pontevedra.. 765*5 20*0 O  Idem .. ¡Neblina... »
Vigo   765 2 48*0 OSO. . .  Idem.. Cubierto.. Tranq.*

Oporto   756‘8 48*4 N {ídem. . Neblina... A.agit*
Lisboa (8 h). 764*6 49 6 N  Idem.. Despejado. Traaq.*
Cáceres   764*6 25 3 N    Calma. Id e m ..,.,
Badajoz..... 767*8 28*0 N O .... Brisa.. Idem  »

B. Fers. (7 h). 763 8 21*9 ENE... Calma . Idem  Tranq*
S evilla ...... 767*4 47*0 N E..,.. Idem. Id e m ..... »
Málaga.. . . . .  765*9 24 0 SE . . . .  Viento. ídem. . . . .  Tranq.*
Granada.... 765*8 24*4 NE . . .  Calma . I d e m . . . , »

Cartagena...
Alicante.... 765*8 28*4 S E ..... Brisa.. Id em ..... Rizada,
Murcia  764*9 23*3 OSO... Calma. Id em ...., »
Valencia. . . .  764*7 25*6 ¡3ÑÍE. . . .  Idem..  Idem.. . . .  »
Palma. . . . . .  764*4 26*4 S .. . . . .  » Idem Tranq.*
Barcelona... 765*4 22'6 S B.% sve. Ais.nubes. A .agit,*

Teruel   765*0 49 0 ¡O ....* . Calma. Despejado¿ 51
Zaragoza... » 21*5 N O .... ídem... Idem. . . .  »
Soria    76V0 44 8 N . . . . . .  Idem,. Niebla  »
Burgos.,...o 765'0 45 0 ¡N E .... Idem. . ¡Despejado, »
León  . 763*9 45*6 NNO... Idem.. Ais.nubes. »
Valladolid.. 767*0 45 0 [NO.. . .  Idem ..  Nuboso,.. »
Salamanca.. 764*7 22*0 N O ..., Idem .. Despejado. &
Segovia  764*0 2i'0 N O .... Brisa.. Idem ...... »

M adrid...». 764*2 22*6 ENE... Calma. Idem  »
Escorial .. 765*5 21 0 NO. . . .  Idem.. Idem. . . . .  &
Ciudad Re ai J 766 4 21*8 NO Idem .. Idem . . . . .  »
Albacete....! 7664 215 O . . . . . . Brisa.. Id e m .....  »

P a r í s . . 764*0 40*4 SSO. . .  Calma. M.nuboso. »
Gris-Nez . . .  ■
SiMathien.. 762*3 45‘4 O.. . . . .  Brisa .. Cubierto. .  *
ísla d’A lx ... 765*5 46 3 SO B.asve. ídem ,. . .  »
Biarritz.. . . .  766*0 4 4*0 SSE. . .  tIdem.. jDespejado. *
glermont. . .  766 5 4 2*0 O.. . . . .  Calma. (M. nuboso. »
Perpifiáa. . .
S ic ie » .,..... 759*3 44*0 NO’. . . .  V.® fte. .Nuboso... »
M i z a . . 758 6 46*2 E ..........B.® sve. Despejado. »

R o m a . , *557*2 47*7 » Calma.. Idem  »
Ñapóles..»*. 757*0 484 » ¡Idem.. Idem ...... *
Palermo ¡ ¡
Malta* ^

D ir e c c io n  g e n e r a l  de Correos y Telégrafos.
Según los partos reo ib id oer^ J^ R O  IlovIÓ^irTíroYlncia 

alguna.

AnUNCIOS.

GUIA OFICIAL DB ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
Ú  i  385.— Se llalla de veata en el despacho de li
aros áe la Imprenta Nacional, calle del Cid» núm. 4, 
á los precios siguientes:

PBSKTAfc

Primera.clase. . . . . . SO
Segonda !d, . . . . . . . .  . 4 S
lercera íd. . . . . . . . . . .  41*50

SANTOS DEL DIA

Santos Froto y Jacinto, mártires, y Santa Teodora, penitente. 
Cuarenta Horas en la iglesia de las Yallecas.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.- 
Lucrecia Borgia.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Genio y fi
gura —Meterse en honduras.—El hijo de la portera.—¡Cómo
está la sociedadl

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno %.9 par.— 
Moros en la costa.—Política interior.—La manzana.—En plena 
luna de miel.

TEATRO MARTÍN.—Alas ocho y media.—Toear el vio
lón.—Be tal palo tal astilla.--El loco de la guardilla. — Ya 
somos tres.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Gran función de moda, 
en la que tomarán parte las notables xylophonistas Celina, Eva 
y Carolina, acompañándoles los principales artistas de la com
pañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO -(Paseo del Prado.)— 
A las ocho y media.—Grande y variada función por los prin
cipales artistas de la compañía.


